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PARTES TELEGRÁFICOS. 

DEL EXTERIOR* 

París 5 .—El general Gasset, qae manda el pri
mer cuerpo de infantería de la expedición españo
la contra Méjico, ojapó el día 8 el fuerte de San 
Juan de ü l ú a , que fué abandonado por los mejica
nos al tercer oia de presentarse la ffota española 
delante de Veracruz. 

L o s mejicanos retiraron y se llevaron del casti
llo la mayor parte del material de guerra que en
cerraba, clavaron las piezas de posición, y desar
maron igualmente los baluartes de San Fernando 
y de San Felipe, que se elevan sobre tierra firmo 
al Norte de Veracruz. Las trapas españolas des
embarcarían en todo el día 9, y los mejicanos se 
hablan hecho fuertes en una posición ventajosa 
cerca de la ciudad de Puebla, situada sobre el ca
mino de Veracruz á Méjico. 

Parts 4.—Quedan el 3 por 100 á 67-55; el 4 1/2 
á 96; el interior español á 47 3/4; el exterior á 00; 
la diferida á 41 7/8, y la amortizable á 16 1/8. 

Lóndrts 4.—Quedan los consolidados de 92 1/4 
á 3/8. 

DEL INTERIOR. 

Cádiz 4 (por la noche).—El vapor de guerra an-
glo-americano que ha entrado hoy en el puerto, 
procede de Rio-Janeiro y de la Martinica. Se l la
ma el Sumpter: pertenece á los separatistas del 
Sur; ha destruido en su viaje tres buques del Nor
te, y trae 42 prisioneros á bordo. 

E l Sumpíer tiene la fuerza de 750 caballos y cin
co cañones de gran calibre: ha quedado en cuaren
tena. 

E l cónsul de los Estados-ünidos ba pedido que no 
se le dé auxilio de ninguna clase y se le haga sa
lir, y el comandante general de la plaza ha pedido 
instrucciones al gobierno. 

E l Sumpter á su arribo no ha saludado á la plaza. 

Cádii 5.—Las últimas noticias de Tánger anun
cian que se estaba disponiendo allí la remesa de 
un millón do duros para enviarla á España. 

Cádiz 5.—Por el gobierno de S. M. se ha preve
nido á las autoridades superiores militar y marí
tima, de esta plaza y del departamento, que en sus 
relaciones con el vapor de guerra separatista 
Sumpíer se atengan estrictamente á lo que dispone 
el real decreto de 17 de Junio último sobre el mo
do de considerar á los buques procedentes de los 
Estados del Sur, á quienes España no considera 
sino como un partido beligerante. 

Cádiz 5.—Cartas do la Habana recibidas en esta, 
anuncian que por el Tcr viene al gobierno la di
misión del general Serrano de la capitanía general 
de la isla de Cuba. 

SECCION EXTRANJERA, 

Retiramos todo el material que, "referente á 
noticias del exterior, teniamos preparado, para 
dar lugar á la siguiente interesante y detallada 
revista de Méjico, en la oual se reasumen por 
completo los más graves acontecimientos á que 
ha dado origen su expedición armada empren
dida contra aquella república. 

L a mucha extensión de la citada correspon
dencia nos impide insertar hoy los documentos 
que en la misma se citan, y que mañana pu
blicaremos en este mismo lugar de nuestro pe
riódico. 

Hé aquí ahora la referida revista: 

CORRESPONDENCIA PARTICULAR DE E l Reino. 

Méjico 24 de Noviembre de 1861. 

Pocos sucesos de la política interior abrazará 
esta revista. Absorbida la atención universal en las 
cuestiones extranjeras, no parece sino que las co-
tfas internas permanecen en silenciosa espectati-
va, y cada partido se prepara á sacar de aquellas 
las mayores ventajas para su causa. No han falta
do pequeños combates para varios rumbos, ven
tajosos casi todos al gobierno, ni han escaseado 
las obligadas depredaciones de ambos bandos, co
mo para hacer sentir por las uñas que el león vive 
todavía; pero las fuerzas reaccionarias más consi
derables se han encastillado en la sierra, y Znloa-
ga, Márquez y Mejía se han ocupado en consti
tuir en aquellas breñas un ridiculo simulacro de 
gobierno, cuyo primer paso ha sido circular á los 
ministros extranjeros una nota en que se protesta 
que la nación no provoca la guerra exterior, sino que 
la ocasiona el bando liberal, y que ei gobierno de 
Tacubaya, hoy ¡en peregrinación, cumplirá todos 
los pactos celebrados y dará justas y dignas satis
facciones á las potencias ofendidas por la intempe
rancia democrática. 

E l último paquete nos trajo á fines del pasado 
Octubre las resoluciones de los gobiernos de Fran
cia, Inglaterra y España acerca de esta república, 
y la suspensión temporal de las de nuestro país, á 
consecuencia de la inv;ta3Íon de lag otras dos po
tencias para asociarse con ellas en la común de
manda; invitación que se dijo admitía España, re
servándose entera libertad de acción para sus 
asuntos de honra ó de diversa naturaleza de los 
que venían á debatir anglos y galos. 

L a grave noticia cayó aquí como una bomba, 
precisamente cuandoise celebraba e| triunfo de Pa-
chuca por los leones de la brigada Tapia. E l tras
curso de algunos dias debilitó algo las primeras 
impresiones, y gg comenzó á trabajar con celo y 
eficacia en arreglar todas las diferencias con 
* rancia e Inglaterra, para aislar á ia w j a y cadu

ca España, con quien se afecta desear á todo'tran- ' 
ce la guerra. 

Con tal fin se activaron grandemente las nego
ciaciones con el ministro inglés Wyke, entabladas 
desde tiempo antes para separarle de su colega el 
ministro francés Saligny. Llamaban la atención 
las conferencias diarias del inglés con Zamacona y 
Zarco, y que ninguna parte tuviera en ellas el de 
Francia, coando era público que mediaba entre los 
dos diplomáticos extranjeros el solemne pacto de 
proceder unidos. Sabíamos de antemano que Wyke 
recibió instrneciones de su gobierno en fines de 
Setiembre, un mes antes que Saligny del suyo; y 
en este interregno la reserva del sajón, su aisla
miento respecto de su colega, y los rumores de ar
reglos pendientes, denotaban claramente que no 
habla identidad de miras ea los dos gobiernos 
europeos, y que mientras existia una apariencia de 
acuerdo entre sus enviados, Méjico negociaba s i 
gilosamente para dividirlos, é Inglaterra para sa
car ventajas y provechos, egoísta y solapada co
mo de costumbre. 

Pero las noticias del paquete de Octubre, h a 
ciendo públicas las instrucciones de los dos go 
biernos á sus ministros, y patentizando que eran 
iguales, sugirió á todo el mundo el natural dilema 
de que ó el gobierno hritánico, faltando pérfida
mente al del emperador, daba instrucciones reser
vadas á su ministro, ó este, engañado por las zala
merías de Zamacona, Zarco y otros mejicanos, se 
había dejado llevar á un compromiso personal y 
de graves circunstancias para él. L a poca capaci
dad de Wyke y su inexperiencia de las cosas y per
sonas del país, autorizaba esta creencia. 

De todos modos, con las nuevas traidas por el 
paquete y con las instrucciones recibidas por S a 
ligny, que abrazaban no solamente las exigencias 
comunes de las dos potencias, sino el propósito de 
repeler ciertas garantías ofrecidas por los Es ta 
dos-ünidos del Norte en favor de Méjico y para 
alejar de esta república toda acción europea, la 
posición del inglés respecto de su colega se hacia 
más embarazosa é insostenible. Entonces comenzó 
aquel una série de subterfugios y evasivas pailf 
declinar toda inteligencia y unidad de acción con 
Saligny; pero la firmeza y talento de ésto pronto 
desbarataron todos aquellos, y se resolvió á obrar 
por sí solo pasando, primero en conferencia, y des
pués por escrito, al gobierno mejicano el ullimatum 
de la Francia, redactado en los términos más se
veros y enérgicos. Este notable documento encier
ra las fundadas quejas del ministro imperial por 
los atentados contra su persona, de que lurgo ha
blaré: formula con claridad y precisión las de
mandas de su gobierno, y, como para abrir los 
ojos al de Méjico y al mismo Wyke, concluye di
ciendo que ellas son conformes con las exigencias 
de la Gran-Bretaña. Las demandas son, poco más 
ó ménos, las que hemos visto en los diarios enro
ceos: la abrogación de la ley de 17 de Julio; el 
pago de las sumas tomadas por los varios gobier
nos; la ocupación del 50 por 100 de todas las 
aduanas marítimas para repartirse á prorata entro 
las naciones acreedoras; el nombramiento de co
misarios encargados de esta intervención, y por 
último, la facultad á estos comisarios de poder re
ducir los aranceles un 33 ó un 50 por 100, si lo es
timan conveniente. 

Zamacona contestó débilmente á este ultimátum, 
como que ni la oiusa que defendía era buena, ni 
él estaba á la altura de su adversario en firmeza 
ó inteligencia; y ofreció que se arreglarla la cues
tión con Francia bajo bases análogas á las que se 
estaban fijando con Inglaterra. Saligny replicó du
ramente desdeñando unas ofertas tan vagas, re
husando toda discusión y exigiendo dentro de 
veinticuatro horas la aceptación pura y simple del 
ullimatum imperial. Pasadas estas sin respuesta 
satisfactoria, empezó á disponer su viaje. 

Entretanto, multiplicáronse las conferencias de 
Zamacona y demás gobernantes con Wy So y con el 
ministro americano Corwin, que terciaba en la de
manda y que se decía empeñaba la garantía de 
su gobierno á la seguridad del arreglo celebrado, 
y sobre cuyos términos abundaban diversas ver
siones. 

E l Siglo X l X d e \ 2 2 del presente, aparece re
velando una buena parte de este arreglo (docu
mento adjunto, núm. 1); y en su editorial agota 
Zarco el ingenio para demostrar que es ventajoso 
al país, que no hay en él nada ignominioso ni de
presivo de la dignidad nacional, y que de él, como 
de una base segura, puede y debe partirse para un 
arreglo con la Francia, y aun, añade, con la mis
ma España. Nada hay más curioso que ver los es
tériles esfuerzos del buen Zarco para dorar la 
pildora que el Júpiter presidencial prepara á 
los dioses pagánieos del Congreso, y para hacér 
sela tragar de paso al representante del tercer 
Napoleón. Obsérvase una sutileza que envidiarían 
los más metafúicos correctores del derecho roma 
no, en aquella singular cesión de acciones que los 
tenedores de bonos hacen al gobierno constitucio
nal por el robo de Capuchinas que paga el citado 
gobierno , sin reconocer por eso los actos ni los aten
tados del de Miramom, ejemplar que todosestamos 
dispuestos á rf petir, cediendo ante escribano nues
tros derechos contra Carvajal, Losada, Cuéllar y 
Márquez, con tal de que el gobierno mejicano nos 
reconozca y pague el importe de las expoliaciones 
que aquellos han ejercido sobre nosotros, pobres 
trabajadores. Adviértese una sutileza que no hu
biera ocurrido á los teólogos más profundos, en 
aquello de llamar robo al atentado de las Capu
chinas, y ocupación á la chanza de Laguna Seca; 
y por fin, se nota una inocencia en tal documento, 
propia de aquellos tiempos en que los indios cam
biaban oro por vidrio, cuando dice que no es hu

millante para Méjico, y antes bien puede mejorar 
su administración, el derecho fiscal que en los l i 
bros y papeles de las aduanas concede el tratado á 
los cónsules británicos y á los agentes de los 
acreedores. 

Niega Zarco rotundamente que el tratado exija 
la reforma de aranceles. Así será sin duda; pero 
el hecho es que pocos dias antes, con la mira de 
frustrar la pretensión de conceder á los comisarios 
interventores el derecho de reducir las tarifas, el 
mismo gobierno recabó del Congreso la autoriza
ción de rebajar hasta un 40 por 100 del arancel y 
de introducir otras reformas; y tan lejos estuvo de 
tranquilizarse el público con last revelaciones y se
guridades de Zarco, que un meeling pacífico de 3 ó 
4,000 operarios y artesanos, promovido (y es cu
rioso) por fabricantes ingleses, se reunió y pre
sentó ante el presidente y ante el mismo Congre
so, pidiendo que no se alterasen los aranceles ni 
se arruinase la industria nacional por favorecer á 
la inglesa. 

L o demás del editorial del Siglo, relativo á E s 
paña, está lleno de falsedades y preñado de pon
zoña. Esto, y el ver las cosas de color de rosa pa
ra Méjico y para la situación actual, son achaques 
ya muy viejos en el decano, ó más bien, decré
pito de esta insigne prensa periódica. 

Casi simultáneamente llegaron ñutieras de E u 
ropa anunciando vagamente no haberse llegado á 
avenir las tres potencias, y que la impoíencia de 
España, como dice un despreciable periodiquillo, 
obrará por sisóla; y súpose de una nota del 4 de 
Octubre, dirigida por lord J , Russell á los comer
ciantes ingleses, declatándoles que su gobierno no 
tníeroenária en Méjico. Con estos datos se pudo 
ya ver claramente que Inglaterra, usando sus ar
terías y perfidia habitual, no entraba de lleno en 
la combinación, y quería arrimar el ascua á su 
sardina. Wyke había declarado confidencialmente 
que la Inglaterra no se asociaría para nada y en 
ninguna parte con la España, y ménos teniendo 
esta (I tras á la Francia. ¡Gracias á Dios, tampo
co queremos nada de común con los cartagineses 
del siglo X I X ! Así, pues, el gobierno mejicano ha
bía logrado', si no aislar á España, que era el gran 
designio de toda su política, dividir á Francia é 
Inglaterra, y oponer á los planes de la primera y 
de la España el interés de la segunda, enlazado 
con el interés de Méjico. Aunque ingenioso, al pa
recer, y grandemente lisonjero para el orgullo mi
nisterial de este gobierno, el plan pecaba esencial
mente por varios puntos, y vendría abajo aun an
tes de tener un principio de "jecucion, y mucho an
tes todavía de ser ratificado por la astuta Albíon, 
como que por un órden regular de cosas, Francia 
y España, solas ó unidas, se habrán apoderado de 
los puertos antes de pocas semanas. 

Mas cuanto aquí se funde en cálculos de política, 
tiene cimientos muy deleznables. Sea que el trata
do tenga, como se dice, reservadas ó públicas 
claúsulasquo E l Siglo no ha revelado á los profa
nos; sea que el meeting de fabricantes y artesanos 
haya impresionado fuertemente al Congreso; sea 
todo ello junto, y algo más, porque mucho más 
ha habido, el caso es que el Congreso en larguísi
ma sesión del 22, desechó el tratado por cerca de 
80 votos contra 20 y pico; que Wyke dió un brinco 
de ira, y quiere largarse al momento del país; que 
Zamacona presentó su dimisión del ministerio de 
Relaciones, y que Zarco en un arranque de des
pecho publicó el editorial adjunto. (Documento nú
mero 2.) 

Como en él se anuncia, hará el gobierno obser
vaciones al acuerdo de la Cámara, y probará de 
nuevo la fortuna; pero dudo que logre aumentar 
la falange de sus amigos hasta mermar la de sus 
adversarios, tanto que se revoque el acuerdo an
terior. Toda la política del ministerio ha sido se
parar á Francia y á Inglaterra do España, y divi
dirlas entre sí. L a política de la Cámara, con me
jor instinto ó con más reflexión, ha sido, por el 
contrario, la de unirlas, y esta política parece des
tinada á prevalecer. «No demos, decía uno de los 
mejores oradores de la Asamblea, no demos á la 
Inglaterra sola tantas ventajas , que después no 
podamos contentar á las otras: no arreglemos con 
una sola potencia, para entrar en imposible lucha 
con las otras. Vengan todas juntas; que el inte
rés de cada una será buen auxiliar para un arre
glo general y más ventajoso; y al fio, si hay que 
pasar por uno malo, ménos ignominia habrá en 
sucumbir á la acción combinada de tres, que á 
la de una sola potencia.» 

Veremos qué dan de sí las cosas en estos últimos 
dias del mes. Entretanto, Saligny y la Francia pue
den reírse do Wyke y de Inglaterra, que han queda
do en ridículo. 

E l ministro americano Corwin, viendo los con
tratiempos de su gobierno del Norte, y que no hay 
arreglos con Inglaterra, y ménos aún con Fran
cia, dice que Lincoln no podrá prestar á Méjico 
ninguna de las sumas que habla insinuado facilita
ría desde Enero en adelante: ofrece, sí, sus sim-< 
patías, y una estricta neutralidad de su repú
blica. 

Las complicaciones con Francia se han agrava
do más por los atentados cometidos con su repre 
sentante Saligny el 14 de Agosto y el 3 del pre
sente. En ia noche de aquel dia se disparó sobre él 
un tiro, mientras un gallo gritaba en la calle «mue
ras» á I t Francia y a su ministro: la averiguación 
mandada hacer por el gobierno es de tal naturale^ 
za, que la legación la considera como un nuevo in 
sulto.En la noche del 3 del corriente fué Saligny 
objeto de nuevos ataques de par:e del bandolero 
Porfirio, actual jefe de policía; y gracias á su san 
gre fría y al auxilio de los representantes de P r u -
sia y del Ecuador, que habiendo comido con él, lo 

acompañaron á la plaza ó paseo llamado de Muer- ' 
tos, y merced también á la interposición del go
bernador Bae, no hubo un atentado de mayor gra
vedad por parte del Porfirio y de sus paniaguados. 

E l gobernador Baz, que'en el principio se condujo 
bien, quiso después y al siguiente dia hacer recaer 
la culpa sobre el mismo Saligny, y al efecto in
ventó y trató de probar con testigos la indigna ca
lumnia de que el ministro francés estaba ébrio: por 
fortuna, sobre ser muy sóbrio por su carácter y pot 
sus enfermedades crónicas , acababa de comer 
aquella tarde con los representantes de Prnsia y 
del Ecuador, y estos han refutado severamente tan 
impropia invención. Pero ia calumnia halló eco en 
el despreciable periodiquillo de que antes hablé, 
llamado La Orquesta, cuyo número y caricatura 
del día 6 acompañó bajo el número 3; y no falta
ron periódicos de ménos insustancíalidad, que tam
bién se ocupasen del asunto en términos inconve
nientes. L o peor es que este gobierno, que autori-
tativamente ha multado, preso y desterrado á edi
tores y periodistas de la oposición, en el caso pre
sente se ha atemperado al estricto tenor de la ley, 
y el jurado absolvió por unanimidad á La Or
questa, que por cierto jamás se ajusta á las reglas 
del decoro; y han seguido Porfirio en su em
pleo, y la prensa dirigiendo sátiras al ministro de 
Francia. 

E n otras ocasiones Méjico, aunque solía empezar 
t or tener razón, con los desafueros y torpezas que 
cometía después, acababa por perderla; pero en la 
presente no ha hecho más que acumular sobre la 
injusticia de su primitiva conducta, desmanes y 
desaciertos. 

L a adjunta tira del periódico La Unidad Católica, 
documento núm. 4, explica otro hecho que compli
ca igualmente las relaciones do Méjico con la ve
cina república del Sur: la prisión de su agente se
creto Picket (el filibustero que fué á Cuba con Ló
pez y á quien peí donó nuestra Soberana), unido á 
cierto peí miso que parece se ha concedido aquí á 
la república del Norte, para que las tropas de C a 
lifornia pasen por terrenos de Méjico á hacer la 
guerra á los separatistas del Sur, bastará para 
que estas antes de mucho se metan por tierras me
jicanas; su espíritu de expansión contenido al Nor
te y al Occidente por la antigua r pública unida, 
so desbordará sobre nosotros conn un océano.. . 
y aún les damos pretextos plausibles! 

Ha convenido extenderse mucho sobre las cues
tiones diplomáticas con otras naciones, porque 
en ellas está acaso la clave Je los sucesos fu
turos. 

Vamos ahora á las de España. 
Sabido es que sobre las posaderas del buen San. 

cho refluían siempre las alegrías de Rocinante; y 
si en todo tiempo hemos representado aquí el tris
te papel del pobre escudero, claro es é inevitable 
que al presente recaerán en nosotros todos los pa
los y todas las puñadas. 

Comenzó bien el mes. E n la noche del 2, juntá
ronse en festín los de una sociedad de tresillo, ca
llejón del Espíritu Santo, en que todo abunda, mé
nos la finura y el amor á los españoles; y convida
do por un filibustero cubano, socio por cierto del 
famosa Goicuria, asistió allí el gobernador. Ani
mados por el vino, y con la autoridad in cápite, sa
lieron á las calles, gritando mueras á los"gachupi-
nes; á España, cuya bandera, decían, aludiendo á 
sus colores, era de podre y sangre; á la Reina que 
calificaban indignamente, y á determinadas perso
nas españolas. E l cobarde general Iglesias, Agus
tín del Rio y otros señores, formaban la alegre 
comitiva, ó como aquí dicen, gallo, que manifestó 
cuán estrecha alianza tienen entre nosotros el espí
ritu público y el espíriíu de las uvas. 

E l 7 hubo en el Bazar un convite de obsequio á 
la brigada Tapia, y á él asistieron el ciudadano pre
sidente, varios de los ciudadanos ministros, autori
dades, generales, oficiales y particulares más pa
trioteros; en fin, fué un gran convite oficial. E n él 
hubo brindis afrentosos á la Reina y á la nación; y 
aunque es verdad que el Sr. Juárez se incomodó de 
estas y da otras faltas al respeto debido á su per
sona, no lo es ménos que se cometieron. Siguió el 
acostumbrado gallo hasta las altas horas de la no 
che, y detúvose delante de la casa del señor pre 
sidente, que en bata y alumbrado por dos personas 
con hachones en mano, tuvo que salir al balcón y 
aconsejar á los ciudadanos guardasen el frenético 
entusiasmo para cuando se necesitase, pues en la 
ocasión presente, maldita la falta que hacía. 

E l 13 en la noche hubo otro gran gallo, dirigido 
y capitaneado por el despreciable trasto Villalobos, 
candidato de sí mismo para la gobernación de este 
distrito: al pasar por delante del palacio , pidió se 
asomara á los balcones el señor presidente, y hubo 
ante él los mismos brindis injuriosos á España, á 
la Reina y á los españoles. Apedre iron cinco ca
sas, hasta que el gobernador Baz, aunque algo tar 
de, disipó" á mojicones los restos del patriótico y 
no muy acuático gallo. Baz, por lo mismo que su 
antagonista Villalobos aspira á la popularidad 
mortificando á los españoles, se propone ganarla 
defendiéndolos; y por de contado que cuando no 
está asociado con los del club tresillero, obra con 
un juicio y energía de que jamás estará dotado su 
mentecato contrincante. 

Tanto por estos sucesos como por ataques y asal
tos individuales de que han sido objeto algunos es 
pañoles, publicóse un bando prohibiendo los gallas 
y demás reuniones ó manifestaciones análogas; pero 
como aquí ss hacen siempre las cosas sin pensar 
resulta de la redacción del bando mismo que solo 
se prohiben esos excesos porque Méjico no está 
todavía en guerra con ninguna nación; de donde 
lógicamente puede colegirse que serán permitidos 

al declararse las hostilidades. ¿Es esto puramente 
descuido? ¿Es intencional? 

En otras ciudades ha habido gallos y desórde
nes; pero en los Estados de Guanajuato, Jalisco, 
San Luis, Zacatecas y Aguas-Calientes, ó no ha 
ocurrido ninguno, ó ha sido pronta y severamente 
reprimido por los gobernadores; de modo que en 
todos ellos los españoles disfrutan tranquilidad y 
seguridad. E l que más se ha extremado en la ma
nifestación de su odio es el gobernador Arteaga, 
ó el Sancho Panza de la ínsula, ex-sastre sisón da 
Aguas-Calientes, que ahora mete «grandemente la 
tijera en los bienes de cuantos algo poseen en el 
pobre Estado que estruja entre sus garras y opri
me bajo sus democráticas plantas. Entre la por
ción de documentos que sin numeración especial 
acompañan, como ilustración á esta revista, van 
los oficios y proclamas del sastre-gobernante, y 
ellas, después de mil pomposos ofrecimientos y de 
quijotescos alardes do patriotismo, concluyen con 
un parto de los montes, con 700 Infantes desnudos 
y 300 caballos flacos. 

Aunque los gobernadores de juicio y de talento, 
como el de Guanajuato y otros, se han limitado á 
ofrecer al gobierno general sus recursos y los de 
sus Estados, empleaudo'ün lenguaje prudente y no 
fanfarrón, otros y las legislaturas ó congresillos 
respectivos, usando de una ficción pueril, han ofre
cido las vidas y haciendas de todos los ciuda
danos. 

E l de Méjico y su gobernador Berriozabal no 
son de los ménos exaltados; y el buen jefe de la 
brigada virgen, como llamaban á la suya los de
más jefes liberales , no cyiiere ser ménos que el 
gran general Benito Quijano que ofreció su espada 
al gobierno, y pide que se le mande á la van-

aardia, de lo c.:al no estarán pesarosos los pro
pietarios del Estado de Méjico, y ménos aún los 
del valle de Toluca. 

L a prensa periódica ha tomado la cosa con el 
calor que era de suponer, y sobre poco más ó mé
nos en el mismo diapasón: «La vieja, impotente y 
«caduca España viene á reconquistar á Méjico; pe-
aro la república se levantará como un solo hombre 
»y no quedará un gachupín, ni de los que están 
«aquí ni de los que vienen, siquiera para simiente; 
«Méjico necesita, para regenerarse y despertar su 
«espíritu nacional, una guerra con Espáña, nuestra 
«opresora durante tres centurias,» dicen, aun aque
llos que en su cara llevan impreso el sello de Cas
tilla; y por este estilo sueltan un diluvio de sim
plezas, en que ni creea ellos mismos ni pone fé ni 
crédito el pueblo, cansado ya casi tanto de las pa
labras huecas, como de las levas y de las contri
buciones. 

L a gran masa de empleados y aspirantes; los 
gobernantes y sus ahijados; los denunciantes y po
seedores gratis de bienes eclesiásticos; los patrio
tas de oficio, y ciertos individuos de color de cho
colate y café con leche, son los que escriben, gri
tan y se afanan para crear un falso entusiasmo, 
un espíritu público que ellos son los primeros en 
no sentir; mientras que la mayoría del país ve con 
entera frialdad este vocinglero patriotismo, y no 
dejaría de ver con gusto que las naciones euro
peas, interviniendo en estos disturbios, pusieran 
aquí un gobierno estable que nos diese paz y órden . 

Por lo demás, cuando llegue la hora crítica, los 
gallos se volverán gallinas; enmudecerán los char
latanes, y los que hoy prefieren ir á la vanguar
dia, se quedarán á la cola. Ya vimos mucho do esto 
cuando la guerra con los americanos; 

Como en cosas da españoles aquí todos hablan 
como vulgo, desde el demócrata zapatero Palacio 
y el impresor García Torres hasta el nuevo mi 
nistro de Hacienda D. José González y Echever
ría y los demás gobernantes, todos los que poli
tiquean afectan creer que si en tiempo de Barra
das se hizo una feliz campaña en pocos días, hoy 
será obra de minutos, y que los mejicanos valen 
más que los marroquíes. ¿Pero en dónde está el 
ejército mejicano? ¿Se puede llamar tal una masa 
de pobres indios que arrancan del taller ó del tajo, 
que deserta en cuanto puede, que no tiene instruc
ción, ni amor al arte de la guerra? ¿Qué general 
hay aquí que pueda mandar bien 3 ó 4,000 hom
bres? E l esfuerzo y el valor individual son algo en 
la guerra; pero son tal vez lo ménos. Yo he visto 
con detenimiento á los que La Orquesta llamaba 
íeones de la brigada Tapia, con los cuales podía 
Méjico batir á los hijos del Cid, y con ser de las 
tropas más véteranas pareciéronme corderos. 

Echóles el Nigromante, como presidente del ayun
tamiento, una perorata filosófico-poética, dicién-
doles que acababan de vencer á la vanguardia de 
los españoles, y los pobres indios de Oajaca so 
quedaron en ayunas y con la boca abierta. ¿Qué 
entienden ellos de esas filosofías ni de tan raras 
concepciones? ¿Ni qué puede esperarse de estos po
bres soldados, que en ningún caso darán á la cau
sa por la que se baten el auxilio inteligente y r a 
zonado que de tanto valer es en el soldado eu
ropeo? 

Estos pobres indios ó mestizos, siendo, como 
son, lo mejor del país, sufrirán desgraciadamente 
lo peor de la guerra, mientras que estos caballeri-
tos de levita y botas de charol, que con interesa
das miras han provocado las cuestiones pendien
tes, cuidarán, á pesar del entusiasmo de que aho
ra blasonas, de ponerse muy lejos del peligro. 
Sobre estos bribones, enemigos encarnizados de 
todo lo español, debía recaer el castigo déla ofen
dida España; no sobre las clases inferiores, que 
humildes y pacíficas no aspiran más que á vivir 
tranquilas, y echan acaso de ménos el protector 
amparo de aquello que los pseudo-ilustrados l la 
man «opresión de las tres centurias.» 

Por lo demás, el gobierno se entretiene en dis-
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poner la reunión do la Milicia nacional, para la 
cual, ni tampoco para el ejército, no .hay armas; 
trata de fortificar las gargantas de los caminos de 
Jalapa y Orijara á Vcracruz con la artillería que 
está sacando de esta plaza última. Su evacuación 
va á costar la ruina del comercio y de los fleteros, 
pues se han embargado á estos más de 5,000 mu-
las, y los cargamentos de efectos están tirados en 
el camino ó quedan en Veracroz. 

Se ha nombrado al general üraga jefe del ejér
cito de Oriente: ya tienesu estado mayor, muy nu
meroso; pero ni sale aún para allá, ni las tropas 
que deben venir del interior se mueven todavía, 
ni la leva en Oájaca, Puebla y Méjico, da suficien
tes reclutas para completar los 15,000 hombres 
que han de formar ese cuerpo de ejército, ni el 
gran entusiasmo do gobernadores, congresillos y 
Estados interiores ha dado hasta ahora otra cosa 
que proclamas, hojarasca y viento. 

Dícese que Doblado viene á la campaña con sus 
tropas, y en efecto, ha llegado á Querétaro; pero 
ni él en el bajío, ni Comonfort y Vidaurri en la 
frontera, ni Zuloaga y Márquez en la Sierra, á pe
sar de la proyectada amnistía que el Congreso es
tá discutiendo, para unir en contra de España 
todos los sentimientos y todos los intereses, jamás 
auxiliarán á este gobierno. Cada partido, como 
dije al principio, quiere ver cómo se aprovecha 
de las circunstancias y las inclina á sus pretensio 
nos; y tengo motivos para creer que precisamente 
Doblado, con más astucia ó previsión que sus émn 
los, con mayores fuerzas y recursos, trate de der
ribar á J uá r ez , y si hay intervención, presentarse 
é l como el gobernante más capaz y de mejores 
dotes administrativas en el país. Aun cuando la 
guerra do España fuese contra la república, quede 
ningún modo lo es, como aquí no se pelea nunca 
por principios, sino por personas, no hay el entu
siasmo de 1821 y 1829; no hay posibilidades do 
fusión de partidos; no ha de haber resistencia, ni 
hemos de ver otra cosa que amargas decepciones 
para estos patricios que se juzgan invencibles y 
unidos. 

Pero entretanto la situación para los españoles 
residentes por aquí es funesta y llena de peligros 
y lo será más cuando parta el ministro francés 
Saligny, que con tanta eficacia y resolución los ha 
amparado y defendido. Grave es el mal que la In 
glatorra y la Francia les hicieron con suspender la 
salida inmediata de la expedición española. Si esta 
hubiera venido pocos dias después de su anuncio, 
ni el saludable temor hubiera desaparecido, ni 
hubiera habido tiempo para atizar esta fátua lia' 
ma de entusiasmo, que más propende á cebarse en 
los españoles que están que en los que vienen; poro 
¿qué cosas buenas nos harán loa ingleses? 

Aunque personas é intereses están en riesgo, 
solamente uno que otro español que puede irse 
parte al exterior ó se prepara á seguir al ministro 
francés en su partida'. Los demás tendrán que per
manecer, y permanecen serenos y resignados á to 
do, con tal que su gobierno logre redimir la bou 
ra de su nación y hacer que en adelante sean aquí 
ellos tan respetados como los demás extranjeros. 
Hay, pues, entre ellos un espíritu tanto más nació 
nal y patriótico, cuanto que no hacen de él ningU' 
na ostentación ni esperan ningún premio. 

Somos 29 de Noviembre. 

Concluyo esta revista anotando brevemente loi 
últimos sucesos. 

Rechazado el tratado inglés , el Congreso no ha 
vuelto á tomarle en consideración, á pesar del de
seo del gobierno; y todo lo que ha hecho ha sido 
derogar en cuanto á las convenciones la ley de 17 
de Julio, causa de la ruptura de relaciones , pero 
que hoy nada significa ya en la actual situación. 
E l ministro inglés Wyke ha pasado pocos dias há 
al gobierno su ultimátum, que es igual en un todo 
al presentado por Sal'gny: de modo que el ing lés 
ha quedado por las espumas. Contra él truena el 
periódico Mex'can extraordimry, que no se acompa
ña por no hacer más voluminoso este paquete, y 
contra él y su tratado representan hoy al Par la 
mento y al gobierno británico todas las casas ingle
sas de aquí. No será extraño que sir Wyke haya 
terminado tan deshonrosamente su carrera diplo
mática . 

Bajo el número 5 van, en una tira de E l Siglo, la 
nota de Zamacona al Congreso, insistiendo en que 
se tome en consideración el tratado, y la en que 
extiende la dimisión del ministerio, ya admitida. 
Son curiosas ambas, porque justifican algunas 
apreciaciones de esta revista, porque insisten con 
singular tenacidad en las argucias y sutilezas del 
Siglo, y porque revelando la extraña marcha polí
tica de este gobierno en las cuestiones exteriores, 
descubren el profundo despecho de los directores 
de aquella política. Llama la atención la] idea de 
que los Estados-Unidos y la Inglaterra son los 
aliados naturales de Méjico; como si nadie ignorara 
ya en el mundo que no la naturaleza, sino las cir
cunstancias é intereses del momento óide una épo
ca especial, son la causa determinante de todas 
las alianzas. Este partido liberal, ávido de nove
dades, se complace en resucitar vejeces, y es 
más rancio que las capas pardas de Castilla. 

Tres notas, que pueden considerarse como un 
MÍíimoíum, ha pasado Saligny á este gobierno, so
bre los asuntos de España, y á ninguna ha recibi
do respuesta categórica: nueva muestra de aprecio. 

Va pasando en el Congreso la ley de amnistía; 
pero con excepciones para los jefes principales. 
Nunca creí que produjera el resultado de terminar 
la lucha intestina; pero ménoa dejando fuera de 
ella á ciertas cabezas, que aunque vacías de se8oj 
pasan por cabezas. 

Los Estados signen ofreciendo para la guerra, 
extranjera vidas y haciendas; pero piden al go
bierno general armas y dineros. Doblado sigue en 
Querétaro y dico que tiene qué sé yo cuántos miles 
de hombres, pero pide para completo desús gastos 
80,000 pesos al mes. Para sí quisiera el buen Juá
rez el dinero y las armas que le piden. 

L a leva sigue al respecto de 200 hombres al dia, 
para completar las fuerzas que ha de llevar ü r a 
ga, el cual permanece todavía aquí. Las guardias 
nacionales do Vcracruz, Jalapa, Córdoba y Orija
ra unidas á algunas de Oajaca y á la poca fuerza 
que saldrá de aquí, defenderán el Chiquihuite y 

el puente Nacional; calculan que no bajará ás 
5,000 hombres, y que Doblado traerá y llevará 
para allá otros tantos; esto último no lo creo, ni 
que el Sr. D. Manuel se apresure á defender á don 
Benito; pero, como decia el general Ssott en 1847, 
cuantos más soldaditos junten, más fácilmente se
rán batidos; y aquí viene de moldo el dicho francés 
l'embaras des richesses, 6 sea el estorbo de la opu
lencia. Doblado y Ortega están de uñas por el 
dinero do la conducta del interior, quo esto cobró 
en Zacateoas y aquel quiere cobrar de nuevo en 
Guanajuato. 

CORRESPONDENCIA, PARTICUIAR DE El Reino. 
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Comprendo que los españoles residentes en la 
península que tienen por acá personas de su fami
lia é intereses, estén con cuidado por temor á las 
consecuencias que nos puede traer la expedición 
armada que se prepara en la Habana para venir á 
esta república; pero este temor, que es muy natu
ral, consisto en que por ahí no se conoce bien la si
tuación de este país, ni la que tenemos desde hace 
mucho tiempo los españoles establecidos en esta 
desventurada república. Conociendo loa riesgos 
que corremos, no estamos sin embargo tan acobar
dados como muchos nos supondrán, y antes por el 
contrario puedo asegurar á V. que todos estamos 
dispuestos á sufrir con resignación los contratiem
pos que nos puedan sobrevenir por tal do que lle
gue un dia en |que la honra de nuestra querida 
patria se levanto á la altura á que todos deseamos 
verla, para gozar después, los que quedemos para 
contarlo, del respeto que desde mucho tiempo acá 
no se nos guarda, de la tranquilidad personal y do 
la seguridad de nuestros intereses qne son consi
guientes. 

Hace algunas noches se profirieron gritos de 
«mueran los españoles» y fueron apedreadas algu
nas casas, inclusa la zapatería de los Vizcaínos; pe
ro á medida que estas gentes turbulentas y enemi
gas nuestras se convenzan de quo se acercan nues
tras tropas y con ellas el dia del desagravio, no 
dude V . que apagarán sus brios. 

E l ministro francés M. Saligny está furioso con
tra estos insensatos, pues además de haber roto ya 
definitivamente con el gobierno de Juárez, tuvo en 
la noeho do Todos los Santos una gran cuestión con 
el jefe de policía y otros sugotos que la echan de 
patriotas, por lo cual al dia siguiente le injuria
ron publicando una caricatura en los periódicos, 
figurándole como borracho y llenándole de los más 
groseros insultos. 

E l ministro inglés ha ajustado un tratado con 
este gobierno, según so dice, ruinoso y degradan
te para Méjico; pero el Congreso lo desaprobó. 
Para que V. pueda formar juicio de este docu
mento, lo incluyo adjunto un ejemplar impreso. E l 
inglés propuso como condición precisa que so es-
tablecieae el libre-cambio en esta república, que 
os la aspiración constante de su nación y de su go
bierno; pero como todas las clases de esta socie
dad están interesadas en el mantenimiento de nn 
sistema arancelario diametralmente opuesto, inme
diatamente que circuló la noticia de semejantn exi
gencia empezaron á trabajar los artesanos y fa
bricantes, datído al público muchos impreses, po
niendo á los ingleses de ropa do pascua, lo cual 
produjo el efecto de la desaprobación del tratado. 

E n vista de esto desaire hecho por el Congreso 
al embajador inglés, renunció su cartera de Rela
ciones exteriores el ministro Zamacona, con cuyo 
motivo se habla de muchos candidatos para ocu
par su vacante; pero lo cierto es que el presidente 
Juárez ha llamado á D. Sebastian Lerdo de Teja 
da para que forme un ministerio, no obstante quo 
como diputado, ha rechazado en el Congreso el 
tratado inglés . 

E l Sr. Lerdo de Tejada es sugeto do lo mejor de 
su partido, por su honradez, capacidad, instruc
ción, patriotismo y otras buenas cualidades; pero 
aunque llegue á entrar en el ministerio, nada po
drá hacer, porque para arreglar medianamente 
siquiera estas cosas públicas, necesitaría desha
cerse de todos loa hombres que hoy figuran, y en
tonces acabaría el apoyo con que hoy cuentan 
Juárez y su gobierno. 

Ha sido nombrado hace dias ministro do H a 
cienda I). José González Echeverría, hermano do 
la señora de Agüero , y por. consiguiente tio car
nal de la del general Prim. Con este nombramien
to, so creo fácil aquí por algunos el arreglo con 
España, y eso que el Sr. González tiene fama, co
mo todos los de su partido, do ser poco afecto á 
los españoles. 

L a conducta del ministro ingléa no ha sido muy 
leal para con Francia y España, sabiondo como 
dobla saber quo los gobiernos de las tres naciones 
estaban tratando do formar alianza para haoer de 
común acuerdo sus reclamaciones respectivas con 
el de esta república: V. hará los comentarios que 
guste sobro la conducta del ministro inglés. 

E l estado de la república es cada dia más lamen
table. L a guerra civil se extiende por todas par
tes: el comercio, la agricultura y la industria es
tán completamente paralizadaj, amenazándonos 
una ruina general y pronta si Dios, España, F r a n 
cia é Inglaterra no se apiadan de nosotros, y vie
nen pronto á sacarnos del estado insoportable en 
quo vivimos. 

E n una carta fechada en Vcracruz el 3 de D i 
ciembre, se nos anuncia que el gobernador ha da
do órden para sacar todas las piezas de artillería 
del castillo de San Juan do ülúa y demás fortale
zas, destinándolas á defender el paso del Chiqui
huite, Perotó y las cumbres de Aculcingo. 

CORTES. 

CONGRESO D E LOS DIPUTADOS. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR LAFUEMTE, VICEPRESIDENTE. 

Extracto de la sesión celebrada el dia 4 de Enero 
de 1862. 

Se abrió á las tres ménos cuarto, y leída el acta 
de la anterior, quedó aprobada. 

Pasaron á la comisión las peticiones presentadas 
en secretaría en la última semana. 

E l Sr. S A L A Z A R Y MAZARREDO.—Cuando 
ayer me hice cargo de la inculpación quo me diri- | 
gió el señor presidente del Consejo, prometí traer 
el documento publicado por el presidente de la re
pública de Venezuela, sobre 'el reconocimiento do 
la deuda solo hasta el 5 de Julio de 1811. 

Cuando el señor presidente me dirigió su censura, 
creí que seria grave mi culpa; pero recapacitando, 
me aucedió lo que cuenta Silvio Pellico: Arrosi,e 
dopo nrrosi d'aver arrossito. E l Liberal de Caracas 
del 12 de Diciembre de 1846, número del que hay 
en Madrid muchos ejemplares, inserta el decreto 
que van á oir los señores diputados. (S. S. leyó un 
decreto dado en Caracas á 26 de Noviembre de 
1816, en que se decia qne la deuda que en virtud 
del tratado de 1845 reconocía Venezuela, era 
la contraída hasta el 5 do Julio de 1811, y que pa
sado el periodo de cuatro años no se admitirían re
clamaciones.) 

Resulta, pues, que el 26 do Noviembre do 1846 
se publicó este decreto, en el que consta que la 
deuda no está reconocida más que hasta 1811; y 
que en 1850 concluyó el plazo de los cuatro años 
dado en él. Esto demuestra que no había 'notas 
pendientes, siendo todo un negocio perfectamente 
concluido. Y es extrañó que habiéndose publicado 
este documento en 1846, cuando el general O'Don-
noli era capitán general de Cuba, ignore S. S. lo 
quo sabe todo el mundo. 

No he revelado, pues, ningún misterio. 
E l Sr. C A L V O ASENSIO.—Kuego á la mesa 

me reserve la palabra para cuando se hallo pre
sante el señor ministro da la Gobernación. 

E l señor ministro de G R A C I A Y J U S T I C I A , — 
Ayer, no hallándome on este banco, el Sr. Fuente 
Alcázar repitió su p.egunta sobre el nombramien
to de registradores. Yo había ya contestado que á 
esa pregunta contestaría en su dia. Esto no era 
una evasiva: deseo , al contrario , vivisimamente 
una discusión sobre esto. Espero terminar todos 
los nombramientos, para dar ámplias explicaciones 
de la manera como he cumplido la espinosa mi
sión que me ha confiado la ley. 

E l Sr. F U E N T E A L C A Z A R . — Y o no he dicho 
que S. S. se evadiera: lo que hice fué lamentarme 
de que S. S. no se apresuraao á contestarme, pues 
había corrido el tiempo suficiente desdo el 21 del 
pasado, en que dirigí la pregunta, para que su se
ñoría hiciese los nombramientos. Por eso le re
gué quo cuanto antea loa hicioae y trajese loa ex
pedientes. 

Creo que S. S. tiene y debe tenor vivísimo inte
rés en traerlos, para que el país aprecie la conduc
ta de S. S. , conducta quo yo no he querido herir, 
pues que he tratado solamente de usar do un de
recho legítimo que ae hallan en el caao do ejerci
tar todos los diputados, 

ÓRDEN DEL DIA. 

Peticiones. 
Sin diacuaion se aprobaron loa dictámenes rola 

tivos á las señaladas con los números 174 y s i 
guientes hasta el 180. 

E l Sr. C A L V O ASENSIO.—Una indisposición 
me privó de asistir á la sesión en quo el Sr. Oro-
vio dirigió una pregunta al señor ministro do la 
Gobernación, de la cual resultaba quo S> S. se 
había equivocado al decir que la real órden do 1853 
estaba de acuerdo con mis opiniones. 

E l Si1. Orovio decia que no conocía disposición 
ninguna en queso computasen los recargos muni
cipales y provinciales para el derecho electoral 
E l señor ministro de la Gobernación convino en
tonces en ello; pero no recordaba la consulta del 
Consejo de Estado publicada en la Cíaceíadel2i de 
Diciembre de 1858. Una certificación dada por un 
alcalde, decia que pagaba un elector más de 400 
reales; ae reclamó contra esta certificación, se vie 
ron loa libros cobratorioa, y en efecto, el elector 
pagaba más do 400 rs., computándole los recar 
gos provinciales y municipales. E n vista de esto, 
ni ol gobernador ni el Consejo creyciuu que había 
lugar á formación de causa. 

Llamo la atención sobre esto, para que so vea 
qne hay una disposición posterior á 1853, emana, 
da del señor ministro de la Gobernación, en la 
cual se da el nombre de contribución directa á los 
recargos, y que á ella deben atenerse los gober 
nadores y demás autoridades, mientras la ley no se 
varíe. 

E l señor ministro de la G O B E R N A C I O N , — S , S 
me quiere conceder unas facultades que yo rehuso 
recibir. Yo creo que no tengo facultad para ínter 
pretar la ley. Creo que la ley tiene una interpreta 
cion como laque he indicado el día anterior; pero 
personalmente ye me alegraría deque se interpre 
taso en el sentido que sostiene el Sr. Calvo Aaen-
aio. Como yo no estoy llamado á resolver la cues
tión, no la estudio; por éso me equivoqué el otro 
dia al contestar á S. S., como después me hizo ver 
el Sr. Orovio. 

Dice el Sr. Calvo Asensio que hay una diaposi 
cion posterior á 1853 y dada por mí, y ha leído 
una real órden. ¿Qué dice la real órden? Que es 
cuando ménos cuestionable; y no necesitaba el Con 
sejo decir otra cosa. Se trataba de procesar ó no á 
un alcalde, y se decia: si hay falsedad en la certi
ficación, la hay en un incidente de la ley, pero no 
ha tenido el alcalde intención de delinquir. 

Yo me alegraré quo los tribunales establezcan 
una jurisprudencia como la desea S. S. 

Por lo demás, repito que no me incumbe inter 
pretar la ley, y no puedo decidir la cuestión que 
suscita el Sr. Calvo Asensio. 

E l Sr. C A L V O ASENSIO.—No he dirigido nín 
gun cargo de inconsecuencia al señor ministro de 
la Gobernación: he dicho que la última disposición 
era de 1858. dictada por S. S. 

E l Sr. OROVIO.—Ante todo diré |que no puedo 
ménoa de lamentar el triste espectáculo quo esta
mos dando. Es necesaria una aclaración inmediata, 
hecha por los cuerpos colegialadores y la Corona, 
que diga cuál es la base del derecho electoral. E l 
señor miniatro do la Gobernación no quiere inter
pretar la ley; pero S. S. debe procurar que as acla
re inmediatamente, y si S, S, no lo hace, nosotros 
debemos hacerlo, 

Pero como yo no tengo en esto más interés quo 
el de que los gobernadores y los tribunales tengan 
un criterio seguro á quo atenerse, ruego al gobier
no que proponga una aclaración á la ley , y si no 
lo hace dentro de tres dias , yo me permitiré 
traerla. 

E l Sr . C A L V O ASENSIO.—Para dictar esa re
solución el Consejo Real, se fundó en la interpreta
ción que dió á la ley electoral. 

Pero ya que el señor ministro do la Gobernación 
ha dado su opinión sobre este asunto, yo suplico 
aljpresidento dé la comisión de la ley electoral, que 
convoque la comisión para presentar la aclaración 
de la ley en el término más breve. 

E l señor ministro de la GOBERNACION.—Yo 
no he hecho la publicación de eaa real órden, por
que no quería resolver una cuestión que no me 
compete. He escrito á loa gobernadorea máa como 
particular quo como miniatro. Por lo demás, yo 
abundo en la idea de la urgencia de resolver esta 
cuestión, y rogaré á la comisión que ae reúna y 
presente una interpretación- clara do la ley. En 
esto no tengo ningún interés especial. 

E l Sr. OROVIO.—Es lamentable el escepticis
mo dal señor ministro dé la Gobernación. S. S. di
jo el otro dia que había mandado litografiar y re
mitir á los gobernadores la real órden de 1853, y 
ahora dice que no puede publicarla. Yo me m i r a -
villo do oir eso de un ministro que tiene obliga
ción do hacer cumplir las leyes y diapoaiciones vi
gentes. 

De todos modos, lo quo quiero yo ea que haya 
un criterio claro á que se atengan las autoridades 
todas, y que ceso la anomalía que hoy se ob
serva. 

E l señor ministro de la G O B E R N A C I O N , — L o 

que he dicho no os que iba á mandar litografiar 
la órden para enviarla hoy, sino que la mandé l i 
tografiar el año 58, diciendo á los gobernadores: 
esto es lo que hay, pero la ley da á Vda. la facultad 
de interpretar esos artículoa. Yo no he tenido j a -
raáa el pensamiento ni la intención que injusta
mente me atribuyo el Sr. Orovio. 

Presupuestos. 

Continuando su diacurso de ayer, dijo 
E l Sr. BARZANALLANA.—Interrumpí ayer mi 

diacurso euando hablaba de la imposibilidad en 
que el gobierno so hallaba de cubrir con loa re
cursos actuales las cargas ordinarias. 

Por el gobierno se sigue el sistema do acudir al 
crédito para cubrirlas; pero se trata de ocultar 
que estamos en nn completo sistema de emprésti
tos escalonados de año en año. 

Si no se varía de conducta, sépase, de aquí para 
en adelante, la situación en que se coloca á cual
quier gobierno que suceda al actual. 

Las circunstancias exteriores han hecho quo el 
gobierno no pueda negociar últimamente los 200 
millonea completos. Se ha suspendido la negocia
ción, porque en Francia no convenia que se extra
jera capital de aquel país. 

Se han negociado los 150 con los Bancos, ¿Y 
qué es lo que el señor ministro de Hacienda debió 
hacer? No pararse en llevar á cabo subastas; l la
mar á los directores do los Bancos y decirles: us
tedes tienen que prestarme al 3, y aun así ganan 
uatedea el 9 ó el 10. ¿Cuál ea la conaecuencia de 
que no se haga eso? Que casi todos los capitales 
de España están en manos del gobierno. ¡Y luego 
nos quejamos de que en España n ) haya grande 
desarrollo de la producción! ¿Cómo lo ha de ha
ber, si con la conducta que ae sigue parece que no 
sirven los Bancos sino para hacer negociaciones 
con el gobierno? 

Y , señores, ¿cuál es el resultado de esa conduc
ta? ¿Qué se ha hecho con la deuda amortizable de 
primera clase? ¿La junta directiva do la deuda, que 
debía ir amortizando mensualmente, no ha cumplido 
la ley, y hemos visto el caso escandaloso de que 
por espacio de once meses no haya habido amorti
zación, porque los tipos á que trataba de hacerse 
eran menorea quo la cotización oficial. De aquí ha 
resultado una lucha entre los capitalistas y el go
bierno: el gobierno no quiso amortizar á 33, y los 
capitalistas fueron de mes on mea subiendo á 35, 
á 36 y 37, y ha tenido que amortizarlo todo á 37, 
por no querer amortizar á 33. 

¿Qué so ha hecho con la deuda de América? 
Traer una ley aquí sin los datos indispenaablea, y 
por cuya falta el gobierno ae encuentra en una si
tuación bien poco envidiable. 

Yo, señores, sé que es muy impopular proponer 
á un Congreso el aumento de los impuestos. ¿Pero 
ea eato necesario, ó no?¿Hay otro medio de cumplir 
constantemente las obligaciones? ¿O se prefiere un 
sistema de empréstitos? Si se prefiere ese sistema, 
no se adopten medidas que destruyan el crédito. 
Inglaterra tiene 80,000 millones de deuda; y ain 
embargo, con esa carga ha podido luchar con la 
revolución francesa y ha obtenido la dominación 
de todos los puntos importantes del gíobo, hacien
do que bajo las banderaa de la Gran-Bretaña se 
cobije hoy la cuarta parte de la humanidad. 

¡Y nosotros veoimos con hipocresía afectando 
desdeñar los empréstitos, salvo después el ha
cerlos! 

¿Qué podemos esperar si rehusamos entrar por 
ese camino del crédito? 

¿Cuáles son laa ventajas que resultan de la des
amortización tal como se va realizando? Que la 
agricultura se va á encontrar sin capitales. Se nos 
van á cerrar todos los mercados á nuestros gra
nos. No podremos poner á 20 francos el hectólitro 
el trigo en Marsella y Lóndres, como lo va á po
ner la Hungría dentro do poco, por efecto de su 
sistema de navegación fluvial. E l mejor sistema de 
desamortización hubiera aido vender á censo con 
la garantía de cada finca. 

Bajo el punto de vista del crédito, con este sis
tema el crédito hubiera quedado aumentado, y 
para el pueblo habría aido un aumento de renta. 
Este sistema era el preferible, porque con el que 
se sigue los pueblos cada año van á ser más po
bres. Antes tenían una renta, por su naturaleza 
creciente, por consistir en frutos; ahora tienen una 
renta, por su naturaleza decreciente, porque con
siste en dinero. 

Un gobierno, ¿tiene ó no obligación de tenor en 
cuenta el porvenir? Todos tenemos que admitir la 
indeclinable necesidad de aumentar en lo sucesivo 
los gastos públicos, cualquiera que sea el régimen 
bajo el cual la España se desarrolle en el porvenir. 
Como loa pueblos se van á encontrar cada vez más 
pobres, pedirán al gobierno que les permita recar
gar, más do lo que hoy consiente la ley , los im
puestos. E l gobierno entonces se verá precisado á 
acudir á empréstitos cada vez más considerables. 

Concluyo, señores, resumiendo en pocas pala
bras .o que he dicho; yo he examinado la nación, 
y la ha encontrado en déficit; he visto que loagia-
toa públicos no pueden disminuirse , ni en punto á 
obligacionea morales, ni en punto á otra clase do 
obligaciones, ni en punto al engrandecimiento mi
litar de nuestra patria, que he considerado qne 
sobre todo debe ser marítima, porque, merced á 
nuestra marina, ha sido como hemos sido grandes 
en otras épocas; he indicado después la necesidad 
de modificar los impuestos para obtener mayores 
rendimientos , y he apuntado la necesidad de 
que so utilicen mejor los recursos da la desamor
tización. 

Voy, pues, á concluir, y diré á la mayoría, que 
antes que hombre de oposición soy hombre de go
bierno, y que medite desapasionadamente sobre lo 
que he dicho, y si encuentra que en todo ó en 
parte tengo razón, procure hacer cambiar la con
ducta del gobierno, para que en otro caso no ten
gan qne arrepentirse de haberle apoyado. 

E l señor ministro de HACIENDA.—Señores di
putados: voy a principiar felicitando al Sr. Barza-
nallana por haber reservado su discurso para los 
presupuestos, en vez de haberle pronunciado en la 
cuestión de autorización, en la cual hubiera estado 
fuera do su lugar, y le felicito asimismo por la lu
cidez con quo ha examinado algunas cuestiones; 
pero no puedo ménos de felicitarme á mí mismo 
de quo después del prolijo exámen que de la Ha
cienda ha hecho S. S. , haya quedado esta on el 
mismo estado en que estaba. Algunas de las cues 
tionea que ha tocado e'l Sr. Barzanallana pueden 
considerarse máa propias de un debate adminíatra-
tivo que de un debate financiero; no seguiré yo, 
pues, á S. S. en la primera parte de su discurso, 
porque, á más de todo, la consecuencia que ha de 
ducido es la misma que yo he manifestado aquí 
muchas veces: quo los gastos públicos han de ir 
en aumento."' 

S. S. dice que hoy la Hacienda se encuentra co
mo siempre, esto es, en déficit; yo en este punto 
disiento del Sr. Barzanallana: no creo que hoy es
tá la Hacienda como hace algunos años, porque 
hoy se cubren los servicios como no se cubrían an
tes, cuando se dejaban abandonadas una porción 
de necesidades; ea, puea, indudable que la Hacien
da se encuentra en una situación mejor que enton
ces, y aun tomando para parificar la situación ac
tual y la del periodo do S. S., le diré qué hoy hay 
un aumento en las rentas de 200 millones, y por 
consiguiente que el Estado tiene que estar más 
desahogado que en tiempo deS. S. 

Dice el Se. Barzanallana que hay muchos gaatoa 
quo se consideran como extraordinarios, que no lo 
son, y quo no pudiendo cubrirse con ingresos or
dinarios constituyen un déficit. Pero yo diré á su 
señoría que en todas partos ae han considerado así 
los gastos de establecimiento, y se han resuelto 
esos problemas con grandes combinaciones, no pu-
dieaüo entrar en la normalidad constante sino la 

parte quo cuestan hoy. Si el Eatado puede satisfa
cer esa cantidad anual, el presupuesto entra en una 
perfecta igualación, porque con la combinación del 
tiempo y el inte éa, vienen al fin á resolverse gas
tos por u.na cantidad enorme que no hubiera podi
do obtenerse de ninguna manera de una vez. y el 
Estado queda con la misma riqueza, teniendo su 
dinero en obras ó en otra forma, con tal de que 
pueda subvenir á los intereaea de cae capital. 

Pero dice S. S.: ¿qué ae ha hecho para quitar '-
el déficit quo existe? Como yo no he tenido que 
quitar él déficit do 2,000 millonea en ocho años, no 
me he ocupado de eso. Loque yo he hecho ha 
sido buscar el capital necesario para mantener los 
intereaes de esos 2,000 millones, y con esto me 
basta. ¿Pero han crecido laa rentas? Es indudable; 
desde que salió S. S. del ministerio, han crecido 
200 millones; vamos, puea, á ver cuáles son laa 
mejoras que el Sr. Barzanallana propone en las 
contribuciones del Estado. 

S. S. decia: ¿qué «o ha hecho para perfeccionar 
los repartos do la contribución territorial? Y a dijo 
yo, contestando al Sr. l'astro, que la contribución 
territorial debe ser la quo ménos alteraciones y 
ménos recargos sufra; por consiguiente, en este 
punto estamos conformes S. S. y yo, y esto me 
basta á mí para justificar mí conducta. 

Pero hay más: por un catastro, por muy exacto 
que fuera, no se podría hacer el repartimiento 
provincial, como no se ha podido hacer on F r a n 
cia; no podía hacerse este repartimiento sino con
sultando los datos anteri res á la contribución ter
ritorial; y esto se ha hecho; ha habido algunas 
variaciones do provincia á provincia, y si no se ha 
hecho más, es porque no se ha terminado un tra
bajo queso está concluyendo con este objeto. 

Que aué hace la junta de lestadística. Yo no lf 
puedo decir á S. S. qué hace; pero sí le diré quo 
la consignación de esta junta es mayor hoy quo 
ha aido nunca; que sea parcelaria la medición, 
ó por grandes términos, no puede hacerse en dos 
ni en cuatro años; y que además, bien sabe S. S. 
que hay opiniones que combaten mucho la contri
bución territorial por cuota, quo yo sostengo, por
que creo quo si no, sucedería con ella lo que suce
día con la antigua contribución sobre frutos civiles: 
quo no produciría nada. 

Para terminar en esta parte, diré á S. S. que la 
prueba de que la administración actual ha resuel
to esta cuestión tan acertadamente como las ante
riores, ea que no ha habido grandea reclama
ciones, y quo, por el contrario, se ha cobrado con 
facilidad. 

Respecto del aubsidio, no he oido al Sr. Barza
nallana ninguna idea nueva. S. S. dice que deben 
aumentarse las cuotas: yo creo quo no; es verdad 
que los Bancos pagan mucho ménos que loa demás 
particulares, y no dejo yo de estar conforme en 
que el 1 al 1,000 del capital de esos eatablecímien-
toa es reducido; pero viniendo á buscar el modo de 
allegar recursos para el país, ¿qué podremos ob
tener con elevar un poco la cuota do cuatro ó seis 
Bancos que puedan pagar esa contribución? E l se
ñor Barzanallana dice quo ese impuesto está en 
desproporción con la contribución territorial; pues 
vea S. S, la relación de esos dos impuestos en 
Franela, en Bélgica y en otros países, y S. S., que 
es aficionado á argumentos traídos del extranjero, 
verá que viene á ser la misma que en nuestro 
país. 

Dice S. S. que este impuesto no puede crecer 
porque los gremios no tienen interés en denunciar 
á nuevos contribuyentes; pues yo le digo á S. S. 
que no hay necesidad do esos denuncios; y que 
respecto á esto, la administración obtendrá siem
pre más con sus pesquisas que todo lo que puedan 
denunciarla. De todos modos, en diez y seis años 

| ha subido este impuesto en 100 por 100; se ye, 
j pues, que no marcha tan mal. 

Respecto de consumos, yo creía quo el Sr . Bar
zanallana pensaba qua se debían ir extinguiendo 
los géneros sujetos á la contribución, porque el 
bello ideal es suprimir la contribución por entero; 
y para esto lo más natural es ir suprimiendo loa 
artículos, no aumentarlos. Y se pregunta: ¿qué ha 
hecho el ministro en este particular? Pues precisa
mente ampliar esas tarifas á ciertos pueblos en que 
no so pagaba; es decir, una de laa cosas quo de
seaba S. S. ¿Por qué no aumenta la contribución 
do consumos? Y a me he hecho yo esa pregunta á 
mi mismo. ¿Sabe S S. por qué? Porque una gran 
parto de esa contribución so recauda por manos 
extrañas; hay que hacer ajustaj, y naturalmente 
estos no resultan en favor de la administración. 

En cuanto á los depósitos domésticos , ¿qué son 
estos depósitos? Una facultad de que el negocian
te traiga á la localidad sus artículos, y pague si 
los yendo y no pague si no los vende. ¿Qué medioa 
hay, puea, para cobrar esta contribución? Llevar 
una cuenta corriente de loa artículos quo entran y 
salen en la población; y por consiguiente, fiarse do 
loa empleados, y elegirlos honrados y probos; si 
no lo son, la Hacienda no tiene arma ninguna de 
que valerse. 

E n el tabaco, el Sr. Barzanallana se manifestó 
partidario del estanco, y en este punto no parece 
quo hay mucha armonía en los bancos de S. S. (El 
Sr. Castro.—Pido la palabra para una alusión per
sonal.) 

Liee S, S. que el tabaeo ha aumentado, pero 
que no ha aumentado tanto como debiera. E l ta
baco, señores, entre economía de gas os y aumento 
de productos, ha crecido 80 millones cada año, es 
decir, la tercera parte de lo que autes se cobraba. 
Que ha habido falta de, surtido; está S. S. mal 
informado; no ha aido eaa la falta; lo que ha habi
do ha sido imposibilidad material de elaborarlo. 
Por lo demáa, yo tendré depósitos siempre quo no 
me puedan traer otras complicaciones mayores. 

En cuanto á aduanas, yo tengo mis ideas bien 
fijas; á mí me parece qne en este punto se puede 
hacer muchísimo sin necesidad del concorso de las 
Córtes; y en pnnto á la reforma, yo creo quo debe
rían dejarse sin derechos las primeras materias; 
con un derecho muy pequeño loa instrumentos del 
trabajo, y con un 20 por 100 los artículos más car
gados. Pero hoy es necesario para esta reforma la 
cooperación de las Córtes, y en el estado actual 
de la ind'.stria algodonera, ya conoce el Congreso 
que no puede abordarse esa cuestión. Pero en 
punto á los rendimientoa del Tesoro, van á per
derse muchísimos, é indudablemente no so obten
drán los rendimientos que corresponderían á las 
ventajas de la liberación de núestroa aranceles. 

De sal dijo el Sr, Barzanallana, que el recargo 
que se había hecho en ella había impedido su des
arrollo; en el periodo de mi administración ha su
bido eaa renta cinco ó aeis millones; pero yo creo 
que tiene un límite fijo, porque, esté cara ó barata 
la sal, es claro que habrá de consumirse la canti
dad necesaria para la alimentación humana, que 
es su principal consumo. No puede, pues, haber 
influido mucho en esa renta el recargo que se la ha 
impuesto. 

E n cuanto al papel sellado no podemos hablar, 
porque aún no se ha visto el resultado; S. S. cree 
que no dará el resultado que se espera; yo creo 
quo sí, y allá veremos. 

Respecto á sobrantes de Ultramar, yo creo qua 
experimentarán alguna disminución por el momen
to; pero esté S. S. seguro do que seguirán viniendo, 
y viniendo en grande escala. 

Véase, señores, ahora, si las modificaciones pro
puestas por el Sr. Barzanallana en las rentas, bas
tarán á cubrir el déficit queS. S. anuncia. Toda la 
reforma de S. S. no aacenderá á dar más de seis u 
ocho millones, 

S. S . , por último, ha venido á reflejar en el Te
soro público la tristísima situación de la Hacienda. 
Creo queS. S. me ha hecho el cargo de no enju
gar la deuda flotante por medio de la Caja de de
pósitos. Esto, señorea, no es más que una trasfor-
macion de deuda, y esa trasformacion ya está he-
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cha, dejando casi exclasivamente á la Caja da do-
pósitos el servicio de la tesorería. No comprendo, 
pues, el cargo que en esto punto me hacia S. S. 

Habló también S. S. del pago de la deuda de 
Inglaterra. Yo sentí, señores, oir á S. S. en este 
punto, en el cual se disminuyó sin duda el mérito 
de su discurso. Yo no sé cómo S. S. puede atacar 
en este punto la conducta del gobierno español 
porque ha querido mejor pagar desdo luego que 
arrojarse á los piés de M. Gladstone y M Bucha-
nam para pedirles los pagarés de la deuda. En 
cuanto á la clase de deuda, es indudable que es 
deuda de material, porque otras iguales se han 
pagado con los pagarés de esta deuda; por esta 
razón se ha pagado así, constituyéndose el Estado 
en acreedor de si mismo, cosa no muy extraña, 
porque no solo en otros paises, sino en el mismo 
nuestro, se ha seguido esa práctica en diferentes 
operaciones. Esta es la razón por qué se ha paga
do deese modo esa deuda, que yo hubiera embe
bido en el presupuesto de 1861, si no hubiera sido 
por los sucosos de América. Y-eo cua;ito á la deu
da del material que queda por liquidar, yo le diré 
á S. S. que la sé, y que puede ser muy poca, por
que la que ya no haya salido de la liquidación, no 
es fácil que salg-a. 

E l Sr. V I C E P R E S I D E N T E (López Ballesteros). 
—Señor ministro, si S. S. piensa extenderse mu
cho, habrá que suspender la discusión. 

E l señor ministro de HACIENDA.—Aún tengo 
que hablar bastante. 

Suspendida la discusión, el Congreso acordó re
unirse en secciones después de la próxima sesión. 

Se leyó la lista de los señores diputados que 
habían de felicitar á S. M. en la próxima festividad 
de Reyes. 

E l Sr. V I C E P R E S I D E N T E (López Ballesteros). 
—Orden del dia para el martes: los asuntos pen
dientes. 

So levanta la sesión. 
Eran las seis y media. 

SECCION OFÍCiAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra señora (Q. D. G.) y 
su augusta real familia continúan en esta córte 
sin novedad en su importante salud. 

(Gaceta del sábado.) 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Doña Isabel I I , por la gracia de Dios y la Cons
titución de la monarquía española Reina de las 
Españas: á todos los que las presentes vieren y 
entendieren, sabed: que las Córtes han decretado 
y nos sancionado lo siguiente: 

Artículo 1.° Se declara subsistente la concesión 
del ferro carril de Zaragoza á Barcelona otorgada 
por real decreto de 27 do Noviembre de 1832, y 
confirmada por la ley de 6 de Julio de 1855, á pe
sar de no "haberse terminado dos de sus secciones 
en los plazos fijados por el art. 5.° de la expresa
da ley. 

Art. 2.° L a empresa concesionaria podrá, con 
arreglo al art. 6.° de la misma ley, prolongar la 
línea desde Moneada á Barcelona, pero sin que se 
establezcan en este trayecto, á no mediar acuerdo 
entre esta empresa y la de Barcelona á Granollers, 
más rstaciones que las do Barcelona y Moneada pa
ra el tráfico general de la línea, con prohibición 
del parcial entre estas dos poblaciones, que perte
nece exclusivamente á la línea de Barcelona á 
Granollers. Cuando el gobierno determine el en
lace para poner en comunicación las dos lineas de 
Zaragoza á Barcelona y de Barcelona á Grano
llers, el mismo dispondrá la forma y condiciones 
con que haya d i verificarse en Moneada por cuen
ta de las dos compañías. 

Por tanto mandamos á todos los tribunales jus
ticias, jefes, gobernadores y demás autoridades, 
así civiles como militares y eclesiásticas, de cual
quiera clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en to
das sus partes. 

Dado en palacio á primero do Enero de mil 
ochocientos sesenta y dos.—Yo la Reina.—El mi
nistro de Fomento, Antonio Aguilary Correa. 

E L REINO. 
MADRID 6 DE ENERO DE 1862. 

Á causa de la abundancia de originales con 
que hoy contamos, nos vemos en la precisión 
de retirar el articulo editorial que hablamos es
crito para este número. 

Continúa nuestro colega La Verdad ocupán
dose de la revista que de los actos políticos y 
económico-administrativos del gobierno en el 
pasado año de 1861 publicamos el jueves úl
timo. 

Con una destemplanza que contrasta visible
mente con la gravedad de dómine que afectó 
tomaren su primer artículo,—pretendiendo en
señar á las oposiciones un lenguaje mesurado 
y digno,—nuestro estimable cofrade suelta en el 
segundo á su furor las riendas, y, sin contestar 
por supuesto á ninguno de los cargos que for
mulamos para fundar nuestras apreciaciones, 
quiere probar fortuna en el ataque, y lo hace 
con desgraciado éxito. 

Como L a Verdad va parafraseando los pe
riodos de nuestro artículo que juzga debe refu
tar, seguiremos igual método en esta innecesa
ria réplica, que, más quo por otra cosa, damos 
en prueba de galante y benévola deferencia á 
los órganos de la situación que sin tregua ni 
descanso combatimos. 

Dijimos'en uno de los párrafos de la revista 
que tal efecto ha causado á La Verdad: 

a \ los dos años y medio de indecisión, de faltas 
de iniciativa, do política de balancín que ó nadie 
íads/íjcia y que á todos traía desasosegados é inquie
tos, ha seguido una marcha dícíaíoriai, abiertamente 
retrógrada, y que así en la política exterior como 
en los actos interiores, ha creado conflictos gravísi
mos, poniendo en inminente peligro nuestra dignidad 
nacional y la existencia de instituciones fundamen
tales.» 

Confiesa L a Verdad que los cargos son gra
ves, pero que EL REINO no los jusliflea en el 
escrito en que los hace. 

SI el diario ministerial so hubiese tomado el 
trabajo de copiar asimismo los dos párrafos que 
siguen al citado, sus lectores habrían tenido 
ocasión de ver cómo EL REINO no habia lanza
do acusaciones en absoluto, cómo para dar base 
á sus apreciaciones, y fundamento á sus refle
xiones, habia formado un incompleto catálogo 
de hechos concretos que justificaban sus aseve
raciones. 

Hé aquí dichos dos párrafos: 
«La persecución seguida contra la prensa; la 

consumación de hechos que avergonzarían aun 
tratándose de los tiempos de Carlos I I ; el doloro
so recuerdo de los acontecimientos de Loja, que 
pudieron evitarse, puesto que anticipadas noticias 
tuvo el gobierno de lo que se fraguaba; la torpe 
conducta seguida en Italia; los ultrajes recibidos 
de la república mejicana; la debilidad usada con 
el imperio de Marruecos, que no cumple las esti
pulaciones del tratado de paz; hé aquí algunos 
ligerísimos apuntes para la historia del año de 
1861, historia que seria necesario, para que contu
viese todos los funestos actos de la administración 
del gabinete Posada-0 Donnell, que constase de 
un volümen en folio; tales son las trasgresionei 
de ley, las medidas perniciosas con que se trata 
de conducirnos á la reacción, de aniquilar las 
fuerzas con qua el país cuenta para figurar entre 
las demás adelantadas potencias de la civilizada 
Europa. 

¿Y qué podremos decir del estado á que ha sido 
reducida nuestra Hacienda durante el curso del 
año 61? Las continuas operaciones con que se ha 
abusado del crédito, reduciéndolo por último á la 
nulidad; las negociaciones hechas con el Banco de 
España y las llevadas á cabo con los Bancos pro
vinciales, barrenando sus disposiciones reglamen
tarias; la hipoteca de los pagarés de bienes nacio
nales; los giros no satisfechos sobre las cajas de la 
Habana; las libranzas sobre las tesorerías de las 
provincias, sin que en el departamento de giros se 
hayan abierto negociaciones; el cobro anticipado 
de las contribuciones; la reforma del papel sellado; 
la instrucción para la subasta sobre la emisión de 
billetes del Tesoro; la reforma de la Caja de depó
sitos; el impuesto de consumos; las patentes indus
triales; el anticipo de 200 millones; el fabuloso au
mento de la deuda flotante; la paralización de las 
obras públicas; los créditos no satisfechos á los 
contratistas desde el mes de Julio; un presupuesto 
de 2,000 y pico millones, responden por nosotros 
de un modo bien elocuente: nos dicen que por la 
impericia del Sr. Salaverria y por el desp lfarro de 
la situación, no solo se han gastado enormes su
mas de millones de reales, sino que se ha gastado 
lo que es más sensible, el crédito , retirándose de 
nuestros mercados los capitales extranjeros, y cer
rándose á nuestros valores las bolsas de los gran
des centros de contratación de Europa.» 

Si estas pruebas no son bastantes, no sabe
mos las que contentarán los deseos de la minis
terial Verdad. ¿Se han contestado, ni en el Par
lamento ni'en la prensa, dichos cargos? No y 
mil veces no. 

E l gobierno, lo mismo que sus oficiosos ór
ganos, no han opuesto razones á las razones de 
la oposición, y han creído que con acusar á su 
vez cumplían, y que el país se darla por satis
fecho. 

Se han engañado de un modo lamentable, y 
la prueba de ello es el estado en que ese mismo 
país se encuentra. 

Flaca, muy débil de memoria es L a Verdad, 
y lo prueba con querer sacar de nuestras pala
bras argumentos para combatir la consecuencia 
del Sr. Ríos Rosas, á quien dice acusamos, al 
par que al gobierno, por la conducta que ha se
guido en los dos primeros años de su mando. 

No seremos nosotros, sino el mismo Sr. Ríos 
Rosas, el que conteste á las malévolas y aviesas 
suposiciones de L a Verdad. 

Dijo el Sr. Ríos Rosas en la sesión celebrada 
por el Congreso de los diputados el dia 11 de 
Abril del año próximo pasado, ocupándose de 
la cuestión constituyente, lo que sigue: 

«No es, pues, esta materia de relaciones priva
das: es materia de interés público; y examinando 
la cuestión con el criterio natural propio de hom
bres que han visto la incalificable conducta del go
bierno, preciso es convenir en que no inspira nin
gún género de confianza un gobierno que ha teni
do cuatro sistemas diferentes en el curso de tres 
años, que se ha contradicho mil veces, que ha da
do á entender que no tiene opinión propia sobre 
esta materia y que marchaba á impulsos de las 
circunstancias del dia. Diez años hace que está 
pendiente la cuestión constituyente; siete años por 
culpa de otros hombres, tres años por culpa vues
tra. E l deber del gobierno cuando entró en el po
der, cuando estaba viva y firme esta situación, 
cuando la unión liberal era un hecho poderoso, 
cuando aún no habia disidencias, cuando las opo
siciones este han divididas, sorprendidas, desorga 
nizadas, cuando el país estaba en completa calma, 
cuando en Europa no habia sucedido lo que des 
pues hemos visto, el deber del gobierno fué resol
ver esa cuestión de una manera ó de otra; porque 
prolongar por tres años más la cuestión constitu
yente, es comprometer todo, comprometer el Tro
no, comprometerja libertad, comprometer al país, 
comprometer lo presente y lo porvenir.» 

Al siguiente dia, contestando al señor duque 
de Tetuan, y explicando su actitud respecto al 
gobierno, dijo también el Sr. Ríos Rosas lo que 
para refrescar la memoria de nuestro colega 
L a Feriad copiamos á continuación: 

«Pero dejando esto á un lado, pasemos á otra 
rectificación. Que nunca habia yo manifestado al 
señor presidente del Consejo de ministros la Of-osi-
cion en que después me habia colocado; que yo he 
estado constantemente de acuerdo con toda la po
lítica del gobierno, hasta hace cuatro meses en que 

dimití mi destino. ¿Quién le ha dicho esto al señor 
presidente del Consejo de ministros? ¿Le he dicho 
yo á S . S. alguna vez, en alguna conversación, que 
yo estuviera conforme con toda la política dol go
bierno? ¿Cree S. S. que yo, alto funcionario, te
nia el deber de estar conforme con la política del 
gobierno en todas las cuestiones? ¿Así conside
ra S. S. la situación de un funcionario alto ó 
bajo? 

No quiero decir á S. S. cuál es en la vida del 
régimen constitucional la situación de un ministro 
que representa á su Reina; no quiero examinar 
eso; no quiero desmenuzarlo; quiero decir única
mente que lus cuestiones políticas son cuestiones 
de preferencia. Y ocurrió quo cuando cayó la si
tuación pasada y entró este gabinete á dirigir los 
destinos de la nación, le saludé como una esperan
za; que me asocié hasta cierto punto á su política; 
que lo he apoyado, aunque reprobando alguno de 
sus actos en mi conciencia, y como correspondía á 
mi posición siendo agente suyo; que he demorado 
el ir á Roma hasta que el señor presidente del Con
sejo dijo que no traería la reforma constitucional. 
Y por ello le anuncié que no iría á Roma hasta que 
se abriesen las Córtes; pues qué, ¿cree el señor pre
sidente del Consejo de ministros, cree que por ser 
funcionario público no tendría la libertad del ju i 
cio que formara sobre la política del gobierno, y la 
libertad de la conducta hasta cierto ponto que sea 
compatible con la posición da funcionario? 

Volví de Roma y hallé que aquí se había perdi
do mucho tiempo; hallé que aquí era preciso ha
cer una política de afirmación ; hallé que sobre
vendría una circunstancia en la cual habría yo tal 
vez de separarme del gobierno ; y cuando estaba 
en esa situación, el gobierno me invitó para pre
sidir la comisión de contestación al discurso de la 
Corona, anunciándome el señor ministro de la Go
bernación que el Consejo de ministros habia acor
dado apoyar mi candidatura si yo quería, apoyán-
me como se apoya en estos casos, porque de otra 
manera, ni mi dignidad ni la dignidad del gobier
no lo hubieran consentido. 

Me aboqué con el señor presidente del Consejo 
de ministros, con quien habia hablado muy poco 
de política desde que salí del ministerio en el quo 
tuve la honra de ser compañero de S. S.; y no ha
bia hablado de política con S. S. desde entonces, 
porque soy poco expansivo, poco comunicativo, y 
no habia tenido ocasión de hablar tampoco con su 
señoría sino muy pocas veces, y en estas S, S. no 
me habia hablado nada de política, y yo no pensa
ba hablarle hasta que S. S me hablase de ella; 
si pues no hablamos de política, yo no diré que 
fué la culpa de S. S. , sino que S. S. fué la causa. 

Sucedió, pues, que fui invitado por el gobierno 
para presidente de la comisión de contestación; me 
aboqué entonces con el señor presidente del Con
sejo, y en los términos decorosos, dignos, corteses 
y propios de las personas de educación en una con
versación privada, no en los términos que aquí se 
hace y conviene hacerlo, le dije á S. S. todos los 
vicios, todos los inconvenientes, todos los lunares, 
todas las faltas que habia eir la política del go
bierno, y que para aceptar la candidatura do pre
sidente de la comisión de contestación habia doto-
mar la política del gobierno una dirección deter
minada, una direcci 'U conocida, resolviendo en la 
contestación del discurso de la Corona en la parte 
interior to Jas las cuestiones, así de las que hacia 
mención el discurso de la Corona, como las de que 
no hacia mención. 

E l señor presidente del Consejo de ministros, 
que comprendió en su claro talento, recien llega
do de Africa, la conveniencia de obrar así, aceptó 
lo que yo proponía de emitir en el discurso de 
contestación ciertas ideas j ciertas aspiraciones. 
Entonces quedamos de acuerdo; yo tuve la honra 
de ser individuo en la comisión y de tener una 
discusión, acompañado de algún amigo individuo 
de ella, no como comisión, una discusión confiden
cial con todos los ministros de la Corona, y á conse
cuencia de esto se redactó el mensaje en el sentido 
que he dicho antes. Si el goBierno ha sido fiel á la 
política aconsejada por la mayoría, entonces no 
tengo yo razón, estoy obcecado; si no, si el go
bierno no ha sido fiel á la política aconsejada á 
S. M. por esa mayoría en el mensaje, entonces 
estoy en mi lugar; el gobierno no ha sido conse
cuente, ha faltado á sus compromisos, y merece un 
voto de censura.» 

Véase, pues, cómo EL REINO, lejos de incur
rir en las lamentables contrariedades que ha
bia creído hallar L a Verdad, es por el contra
rio muy consecuente, y no se aparta un solo 
instante de la senda que le han trazado todos 
los hombres importantes de la unión liberal, 
que, perdidas las esperanzas de que se entrase 
en vías de inaugurar una política liberal y emi
nentemente nacional, negaron su apoyo al ga
binete Posada-O'Donnell, para reprobar sus ac
tos desde las filas de una oposición leal, desin
teresada y patriótica. 

Es cuanto debemos decir en contestación al 
artículo que en su último número nos dedica 
L a Verdad. 

CRÓNICA P A R L A M E N T A R I A . 

El poco espacio de que disponemos hoy, á 
causa de la necesidad que tenemos de ocupar 
una gran parte de nuestro número con la cor
respondencia que hemos recibido de Méjico, nos 
obliga á ser muy breves en la reseña de la se
sión celebrada el sábado último por la Cámara 
popular. 

En cuanto se aprobó el acta del dia anterior, 
el Sr. Salazar y Mazarredo leyó un decreto, in
serto en/i7 Zí¿eni/de Caracas del 12 de Di
ciembre de 1846, de cuyo documento resulla 
que el gobierno de "Venezuela acordó reconocer 
como deuda, en virtud del tratado de 1845, 
únicamente la contraída hasta el 5 de Julio 
de 1811. 

El objeto del Sr. Salazar y Mazarredo al leer 
i este decreto, fué acabar de demostrar la injus-
I ticia con que habia sido tratado el dia antes por 
1 el general O'Donnell, el cual no podía alegar 

ignorancia respecto de semejante publicación, 
puesto que cuando se hizo en los periódicos de 
Caracas estaba S. E . de capitán general de la 
isla de Cuba. 

Por lo tanto, el Congreso quedó convencido 
de que el Sr. Salazar y Mazarredo no había pu
blicado ningún hecho oficial relativo á la deuda 
de Ultramar abusando de su posición de em
pleado, según se atrevió á decir el general 
O'Donnell; con lo cual acabó también de quedar 
el presidente del Consejo de ministros en la más 
desairada posición, y calificado de muy ligero 
en cuanto á eso que va siendo ya costumbre en 
él, de lanzar imputaciones a! aire, ciando se 
propone distraer el ánimo de los diputados de 
alguna de sus muchas torpezas. 

Siguió á este incidente otro promovido por el 
Sr. Calvo Asensio, con motivo de una consulta 
del Consejo de Estado, publicada en la Gaceta 
del 24 de Diciembre de 1858, en que este alto 
cuerpo consultivo sentó la jurisprudencia de que 
los recargos provinciales y municipales son com-
putables para el completo de la cuota que da de
recho electoral. 

El digno diputado de la minoría progresista 
se propuso hacer ver que esta consulta, elevada 
á real órden por el ministerio de la Goberna
ción, derogó la real órden de 1853 que dispo
nía todo lo contrario. 

Después de varias rectificaciones de los seño
res Calvo Asensio, Orovio y Posada Herrera, 
nos quedamos sin saber cuál era el criterio le
gal de este señor ministro respecto de punto tan 
importante, y en el cual hay disposiciones tan 
contradictorias, si bien en favor de la compu
tación de los recargos existe la jurisprudencia 
sentada en un considerando del Consejo de E s -
lado. 

E l Sr. Lafuente, que desde que fué elegido 
vicepresidente del Congreso, no abandona la 
presidencia, demostró una vez más su intole
rancia, no permitiendo al Sr. González Brabo 
tomar parte en el .anterior debate. 

Entrándose en la órden del dia, que era la 
discusión de presupuestos, terminó el Sr. Bar-
zanallana su dos veces interrumpido discurso, 
coronándole con las más elevadas apreciaciones 
políticas y financieras, y recorriendo cuantas 
cuestiones se relacionan con la gobernación ge
neral del Estado. 

La razón que hemos apuntado al principio 
de esta reseña, nos impide resumir el magnífico 
discurso de S. S.; pero nos reservamos ocupar
nos de él con todo detenimiento, para marcar 
bien en qué puntos del mismo diferimos de las 
opiniones en él sustentadas. 

E l Sr. Salaverría contestó al Sr. Barzana-
Uana, pero dejando intactos, como no podía 
ménos de suceder, atendida la profundidad de 
conocimientos de S. E . , lodos los argumentos 
del Sr. Barzanallana. 

Incurrió además el Sr. Salaverría en graves 
contradicciones consigo mismo, como demos
traremos cuando haya terminado su peroración, 
que suspendió por haber pasado las horas de 
reglamento. 

Mañana seguirá tan importante debate. 

Sabemos de un modo positivo que el seqpr 
D. Antonio Rosales y Liberal, antiguo magis
trado de las Audiencias de Filipinas y de la Ha
bana, y actualmente subdirector del registro 
de la propiedad, ha presentado la dimisión de 
este destino, el cual se halla firmemente resuel
to á abandonar desde luego. 

Podemos también asegurar, á fin de prevenir 
el efecto del supremo recurso empleado por los 
diarios ministeriales en casos análogos, que 
aquel digno y pundonoroso funcionario público 
disfruta, á Dio? gracias, y con suma complacen
cia por nuestra parte, de la más perfecta y câ  
bal salud. 

Según aseguran á un periídico, la aplicación 
del decreto sobre el papel sellado está ooasio 
nando tales trastornos, que la mayor parte de 
los asuntos judiciales se han paralizado, notán 
dose ya los graves perjuicios que irroga á la 
generalidad del público el enorme aumento que 
quiere d arse á esta renta. 

Dice un periódico que con motivo de estar de 
luto la córte á consecuencia de las desgracias 
de la familia real portuguesa, no ha tenido 
efecto hoy el besamanos que, según costumbre 
de años anteriores, debía haberse celebrado en 
el réerio alcázar. 

El sábado á la una de la tarde se reunió la 
comisión del Senado que entiende en el proyec
to de ley sobre gobiernos de provincia, y ma 
nana martes volverá á reunirse para continuar 
sus trabajos. 

También se reunió en dicho dia la comisión 
que entiende en el proyecto de ley sobre inatrl 
culas de mar. 

E l viernes por la noche hubo consejo de mi 
nistros, presidido por S. M. la Reina, la cual 
se informó de la maraha de los sucesos; y según 
dice un periódico ministerial, no se tomó acuer
do alguno importante. 

Decíase, sin embargo, que el gobierno pen
saba proponer á S. M. el nombramiento de re 
presentantes de España en Berlín y Venezuela, 
por considerar ambas medidas de reconocida 
urgencia é importancia. 

Sin embargo de que afortunadamente S. A 
la infanta doña Isabel Fernanda se halla más ali 
viada, dice un colega que parece cosa decidida 
su viaje á Andalucía, si bien no se ha fijado aún 
el dia de la partida. 

E l corresponsal anónimo que tiene en Madrid 

el Diarto de Barcelona, termina su última car
ta con estas líneas: 

«Se esperan con ansiedad noticias políticas do 
Méjico y de nuestra expedición de la Habana. No 
cabe duda de que las fuerzas de Cuba, por órden 
del general Serrano, se han adelantado en la em
presa á las de las fuerzas coaligadas. ¡Quiera el 
cielo que esta resolución, hija tal vez de la necesi
dad y del patriotismo, no turbe en lo más mínimo 
la cordialidad de la alianza!» 

iQue así se exprese una pluma tan probada
mente ministerial como la del anónimo corres
ponsal 1 

Dice L a Correspondencia: 
«Por la via de Lóndres ha recibido el gobierno 
S. M. noticias del capitán general do la isla de 

Cuba. E l general Serrano anuncia que según le ha 
dicho el comandanta del vapor inglés Clyde, lle
gado el 6 á la Habana, la escuadra española esta
ba el 4 á la altura de Campeche, navegando con 
muy buen viento en dirección á Veracruz, á donde 
debía llegar el 7.» 

do 

Con motivo de haber sido nombrado regis
trador de hipotecas de Madrid el Sr. D. Satur
nino Alvarez Bugallal, dice un diario ministerial 
que se habla, para sucederle en el puesto de fis
cal de imprenta, del Sr. D. Ricardo Chacón, pro
motor fiscal de uno de los juzgados de esta 
córte. 

Ya se ha comunicado, según leemos en un 
periódico, al marqués de la Ribera su nombra
miento de ministro plenipotenciario de España 
cerca de la córte de Portugal, y el citado mar
qués ha aceptado este cargo. 

Dice L a Correspondencia: 
«Noticias que hemos recibido hoy, no nos dejan 

duda alguna de que el real ánimo de S. M. se ha
lla inclinado á conceder al capitán general de la 
isla de Cuba, Sr. Serrano, la grandeza de España; 
poro ni todavía se ha hecho el nombramiento, ni 
se sabe con qué título formará entre los grandes 
de España.» 

La Correspondencia confirma la noticia que a n 
ticipó ayer, respecto á haber hecho suspensión de 
pagos la casa de O'Shea y compañía de esta cor
te. Según aquel diario parece ser que la causa prin
cipal que ha impulsado á dicho banquero á adoptar 
aquel último medio, consiste en haber recibido de 
la Habana protestados giros importantes que so
bre la citada plaza habia hecho. 

Cada periódico ministerial presenta su candida
to para la secretaría del gobierno civil de Madrid, 
desempeñada aún por el Sr. Carballo. 

E l Constitucional dice que se indica para la cita
da plaza al Sr. D. Federico Hoppo, oficial de la 
dirección de Ultramar y ex-secretario del gobierno 
civil de Málaga. 

Parece, sin embargo de todo ello, que lo que hay 
de más cierto en el asunto es que el señor duque 
de Sexto ha significado el deseo de proponer la 
persona que haya de ocupar dicho puesto. No hay 
duda que el asunto es grave y merece ser pensado 
con madurez y detenimiento. 

E l consejo de gobierno del Banco da España, 
con presencia del balance de Diciembre ultimo, ha 
acordado repartir á los señores accionistas el divi
dendo de 400 rs. por acción, como complemento 
de los beneficios del año de 1861. 

En su consecuencia, desde el dia 15 del actual 
inclusive pueden presentarse los referidos accio
nistas en la secretaría, á fin do percibir el expresa • 
do dividendo. 

Ayer presentó el Sr. Madoz al señor ministro de 
Hacienda la exposición que han elevado á S. M. 
1,600 fabricantes de hilados y tejidos de Barce
lona, pidiendo que se desechen las pretensiones de 
los fabricantes de mezclas, y se conserve la legis
lación actual sobre el algodón hilado: y á fin, di
cen, de que no quepa duda acerca de la justicia do 
las reclamaciones de los fabricantes de hilados y 
tejidos de Barcelona, suplican á S. M. que antes 
de adoptar resolución alguna, se abra una infor
mación oficial acerca de la producción por las fá 
bricas de hilados de los números del 40 al 60. 

E l último correo nos ha traído el acta del consis 
torio secreto celebrado el 23 en el Vaticano. Su" 
Santidad expresó su deseo de inscribir en el catá
logo de los santos á 2 3 mártires japoneses del ó r 
den de menores de San Francisco. E l cardenal P a -
trizzi hizo una exposición de la causa instruida so
bre la vida y la muerte de estos bienaventurados y 
de nuestro compatriota el beato Miguel de los 
Santos. En seguida el Padre Santo expuso su vo
luntad pontificia de proceder á los actos de esta 
canonización, antes de la cual, en los dias que se 
señalarán, hará reunir los otros consistorios para 
recibir el voto explícito y realizar acto tan solem
ne é importante para la Iglesia. Después Su Santi
dad propuso, entre otras, para las iglesias s i 
guientes: 

«La de Manila, á D. Gregorio Meliton Martínez; 
•Santiago de Cuba, D. Primo Calvo López; la de 
Pamplona, D. Pedro Arilla de Onz y Laibaru; la 
de Vitoria, D. Diego Moreno Alguacil; la de Hues
ca, D. Basilio Gil y Bueno; la da Teruel, D. Fran
cisco de Paula Jiménez y Muñoz; la de Tortosa, 
D. Benito Vil:.mitjana; y la de Osma, D. Pedro 
María Lagüera y Menuezo. Para las sillas episco
pales tr» paríi6us in/idelium do Archis y Doleche, 
fueron presentados losSres.'D. Francisco de Salea 
Crespo y Bautista, cura de Toledo, y D. Calixto 
Castrilloy Ornedo, cüra del arzobispado de Bur
gos. Por último, s.' hizo al Santo Padre la instan
cia del sa grado pálio para las iglesias metropolita 
ñas de Manila y Santiago de Cuba.» 



E L REINO.—Lun6 6rde Enero !de 1862. 

Por el ministerio do Gracia y Justicia so ha d i 
rigido á la dirección doí registro de la propiedad 
una comanicacion en la cual se le dice que h a 
biendo empozado á trascurrir el plazo de 40 dias 
señalado á los registradores para la constitución 
de las fianzas respectivas, cuyo acto deben acredi
tar ante los regentes de las audiencias, presentan
do además los títulos correspondientes, S . M . / te
niendo en consideración la conveniencia y venta
jas de que los registradores de la propiedad v a 
yan realizando sucesivamente y por su orden, pe
ro con la brevedad que el servicio público requie
re, todas Jas operaciones y diligencias de su car
go, indispensables por otra parte para que pueda 
tomárseles el juramento y ponérseles en posesión 
de sus empleos, se ha servido disponer que se se
ñale por 'a expresada dirección un plazo dentro 
del cual los interesados hayan de presentarse á re
coger en la misma sus respectivos títulos; debien
do entenderse que se considerará que renuncian 
sus cargos todos aquellos individuos que dejen 
trascurrir el plazo sin haber recogido los expresa
dos títulos. 

Diceso que han surgido conflictos entre el corre
gidor y el ayuntamiento de L o j a , de cuyai resul 
tas el gobernador de Granada ha llamado al p r i 
mero á la capital. 

E l rey Fernando de Portugal sa ha dirigido por 
telégrafo á SS. MM. los Reyes de E s p a ñ a , d á n d o 
les gracias por el incesante interés que demues
tran par las desgracias de la familia real portu-

SECCION DE PROVINCIAS. 
E n atención á que dias pasados reprodujimos 

algunas noticias que un corresponsal de nuestro 
colega la Crónica daba desde Cuenca sobre la for
mación de un expediente relativo á ciertos abusos 
cometidos en la corta de un monte de roble, copia
mos hoy del citado diario las siguientes líneas r e 
ferentes al mismo asunto, aunque en sentido más 
satisfactorio para alguna de las personas indica
das por el referido comunicante. 

Dice así nuestro colega: 
«Con referencia á nuestro corresponsal de C u e n 

ca , dijimos en nuestro número del 30 del pasado 
se habia formado un expediente para la averigua
ción de los abusos ocurridos en la corta de Un 
monte de roble, y que con el objeto de impedir el 
esclarecimiento de los hechos habia llegado á esta 
corte el jefe de una de las dependencias de aque
lla provincia. 

Hoy. mejor informados, sabemos que dicho se
ñor jefe ha venido á esta corte obedeciendo á una 
órden de la superioridad, y que, s egún un expe
diente que tenemos á la vista, el mismo jefe puede, 
en uso de sus atribuciones, concede- á los colonos 
que tienen el dominio útil del mencionado monta, 
la licencia para limpiarlo, á fin de que sean apro
vechables sus pastos. 

Si en esa limpia ha habido abusos ó extralimita-
cion, y si alguien es responsable de ellos, cuando 

á consecuencia del expediente que se instruye se 
averigüen los hechos ocurridos, volveremos á ocu
parnos de este asuito, diciendo de parte de quién 
está la razón y de quién es la falta.» 

Los temores que había en Sevilla de que las aguas 
del Guadalquivir siguieran creciendo y la innu-
dacion aumentase, han desaparecido, porque el rio 
vuelve otra vez á su caudal ordinario. L a s autori
dades de aquella capital hablan tomado cuantas 
medidas creyeron oportunas para evitar, en cuan
to estuviera en su mano, las desgracias que pudie
ran ocurrir. 

Eo los últimos dias de Diciembre ban sido robadas 
las iglesias de San Miguel del Pino y Villatnar-
c i a l , en la provincia de Valladolid. Los ladrones 
se llevaron todos los efectos de plata que en ellas 
habia, y desaparecieron sin que hasta ahora hayan 
sido habidos. 

Dice un periódico de Cartagena que el lunes en la 
noche se abordaron dos embarcaciones guarda
costas en las inmediaciones de Cabo del Agua, y 
creyéndose ambas a lgún contrabandista, rompie
ron el fuego, hasta que pudieron reconocerse; pero 
teniendo que lamentar la desgracia de haber re
sultado algunos heridos, aunque no de conside
ración. 

Escriban de Doña Mencia (Córdoba) que han ade
lantado mucho, en poco más de un mes que hace 
que se empezaron, las obras para variar la carre
tera que antes iba por la cuesta que parte de aque
lla villa á la de Baena, y cuya cuesta se trata de 
salvar, prestando asi un gran servicio á toda clase 
de carruajes, que apenas podían pasar por ella. 

Las enfermedades en Melilla, si bien han mengua
do, no han desaparecido, como era de presumir, 
atendido lo adelantado de la estación. 

CRÓNICA GENERAL. 

Es muy de extrañar, y ha llamado ya por lo tanto 
la atención de muchas personas, el incomprensible 
entonamiento de algunos célebres fotógrafos ex
tranjeros que ejercen en esta córte su profesión. 
Sin que acertemos á explicarnos la razón da su 
conducta, es el ca o que, sin dnda por darse aires 
da favorecidos por la suerte ó de protectores da 
las personas que acuden á servirse de sus talen
tos, no se dignan casi nunca acceder á las deman
das que para ser retratadas les hacen aquellas en 
el mismo dia ni el siguiente, y ni siquiera en la se
mana en que acontece. 

Sabemos de una señora que escuchó ayer de 
labios de uno de los fotógrafos en cuestión, y cuyo 
nombre no citaremos, que no podia h.icer su retra» 
to hasta el 20 del próximo Febrero. , 

Tan ridicula como infundada fatuidad no se ex
plica en modo alguno por motivos racionales. Par 
numerosa que sea la diéntala de dichos señores, no 
se comprende que llegue á serlo tanto como para 
obligarles á no poder disponer de cinco minutos en 
el espacio da cuarenta dias. 

S i en efecto sucediera de este modo, la situación 
da los retratistas seria tristísima, y su celebridad 
bien deplorable por cierto. Pero no es así: la únics , 
ó por lo ménos la principal causa que les muevo á 
hacer tan absurdas proposiciones á los que tie
nen la debilidad de llegar á sus casas atraídos por 
la fama de su reputación, es el vano deseo de dar
se importancia y de fingir sin duda que la pobla
ción entera de Madrid acude á prosternarse ante 
ellos para rogarles que individualmente sean re
producidas sus respectivas efigies. 

Esto es tonto, invirosímil, y no conduce á otra 
cosa que á ocasional molestias á los que, equivo
cados sin duda, dan la preferencia á esos Dulca
maras artísticos; pee creemos que tan luego co
mo los mismos deserbran el secreto de los inconve
nientes que hallan para el logro de sus deseos, 
acudirán á los artiitas españoles que con tanta 
perfección como aqiellos ejercen su arte, y tienen 
la ventaja para el pibüco de que no imponen se
mejantes sacrificios i sus favorecedores. 

Este será digno castigo de su vanidad. 

Se ha repartido el nimero 13 del periódico ilustrado 
que, bajo el titulo ce í.a áíüda fieganíe, se publica 
en Cádiz con extraoidinario y merecido éxito, bajo 
la dirección de los S.'es. A . de Cárlos y compañía, 
y el cual, además deser notable por los figurines, 
modelos y patrones cue acompañan á su texto, no 
es ménos digno de l amar la atención por su parte 
literaria, á la que colaboran los primeros escritores 
de aquella capital. 

E l periódico L a ¡leda Elegante es por lo tanto 
un indispensable medio de consulta del que no 
pueden prescindir en modo alguno nuestras bellas 
sacerdotisas del lujo y de la elegancia. 

Según el discurso leído el 2 en la apertura da la 
Audiencia, ascienden á más de siete mil las causas 
criminales que se instruyen en los juzgados de este 
territorio. 

Antes de las última! festividades tuvo lugar la 
vista de dos célebres causas por dos homicidios de 
que en tiempo oportuno dimos conocimiento á nues
tros lectores. E l uno fué el que ocurrió en la p la 
zuela de las Comendadoras, y lo cometió Luis S i l -
ves re Cimarro en la persona de su querida, á 
quien infirió hasta 17 puñaladas; y el otro al de la 
calle de los Irlandeses, y lo ejecutó Baltasar G a r 
cía, el cual asesinó de una puñalada en el corazón 
á una cuñada suya, por venganza de no haber po
dido obtener de ella los favores il ícitos que le 
exigía . 

E l ministerio público pidió la pena de muerte 
contra el Cimarro, y la de cadena perpetua contra 
el García. 

¿Se piensa ó no en abrir una nueva calle desde la de 
Alcalá á la del Caballero de Gracia, para libertar 
á los que transitan por ella de mil peligros? 

Obsérvese la concurrencia que á determinadas 
horas pasa de una á otra parte de la población, y 
se comprenderá la necesidad de esta obra, mucho 
más apremiante que la de la calle de Preciados, 
que ha sido, por último, más afortunada. 

Hace tres años que la calle más sucia de Madrid es, 
sin disputa, la del Arenal, en su primer tercio i n 
mediato á la puerta del Sol. Hoy se halla com
pletamente intransitable, y por más que la prensa 
clama contra semejante abandono, las autorida
des locales no toman determinación alguna que 
remedie aquel mal. 

Otro tanto ocurre con la parte de la calle de 
Lope de Vega que linda con el Prado: bastan cua
tro gotas de lluvia para que se forme un lodazal in-
creible. ¿Cuándo querrá Dios qna tengamos auto
ridades al alcance de su cometido? 

Parece que, por encargo del erudito señor marqués 
de Morante, infatigable promovedor d é l o s buenos 
estudios en nuestra patria, se ocupa el docto hu
manista D . Raimundo Miguel, catedrático del ins
tituto de San Isidro, en traducir todas las obras 
del ilustre polígrafo español Juan Lu i s Vives, 
uno de los primeros escritores de los tiempos mo
dernos. Felicitamos al señor marqués de Morante 
y al Sr. Miguel por su generoso pensamiento, c u 
ya realización tanto ha de redundar en honra y 
gloria de E s p a ñ a . 

H a sido fallada en primera instancia , por el juez 
del distrito de Palacio de Barcelona, la célebre 
causa sobre usurpación del estado civil de don 
Claudio Fontanellas, imponiéndose al procesado, á 
quien se reconoce por Claudio Feliu y Fontanills, 
la pena de doce años de presidio mayor y demás 
accesorias, mandándose al propio tiempo se proce
da criminalmente contra 22 testigos, por aparecer 
graves indicios de haber incurrido en falso testi
monio al declarar en dicha causa. 

SECCION RELIGIOSA, 

ESPECTÁCULOS. 

SANTOS DB HAÍAICA. San Julián, mártir, y San 
Teodoro, monje. 

FmrcioREg DB Í&LESLA. Cuarenta horas en el 
oratorio del Olivar, donde por la mañana habrá 
misa mayor, y por la tarde ejercicios y reserva. 

E n San Antonio de tos Portugueses habrá misa 
mayor con manifiesto á las diez. 

Siguen practicándose por la noche los ejercicios 
al Niño Jesús en la iglesia de San Ignacio, predi
cando D. Bernabé Meneses. 

SECCION COMERCIAL. 

B O L S A D E ¡HADBIOi 

Goii%acion del dia 4 i» Enero de ÍSí 2 

IOSDOS pdBiicos. 

Título» del 3 por 100 consolidado, sin cupón , 
no publicado, 48-20 c. d.; á plazo, 48-50 y 4 5 , fin 
cor. vol.; 48-75, fin próx. vol. 

Títulos del 3 por 100 diferido, sin cupón, no pu
blicado, 42-20 d.; á plazo, 42-40 fin cor. vol. 

Deuda amortizable de primera clase, no publica
do, 35-50. 

Idem de segunda id . , no publicado, l í - 2 5 . 
Deuda del personal, no publicado, 20-70. 
Acciones de carreteras.—Emisión do 1.° do Abri l 

Ue 1850 de á 4,000 r a . , 6 por 100 aaíta!, no publi
cado, 97-50 p. ,, 

Idem de á 2,000 r s . , no publicado, 9S p. 
Idem da l . " de Junio de 1851 do a 2,000 ra . 

no publicado, 97-30. 
Idem do 31 de Agosto da 1852 do á 2,000 re.: 

sin cupón, no publicado, 95-50 p. 
Idem de 1.° de Julio de 1S56 da i 2,000 ra . , 

no publicado, 93-10. 
Acciones da obras públicas de í ,0 do Julio d , 

1858, no publicado, 93-25. 
Idem del canal de Isabel 11, de á 1,000 r s . , 8 po 

100 anual, no publicado, 106. 
Obligaciones del Estado para aubvensionee do 

ferro-carriles, no publicado, 83-40 p. 
Acciones del Banco de E s p a ñ a , ao publica

do 214. 
Idem da la sociedad Española mercantil é in

dustrial, id , par d. 

Lóndres á 90 dias fecha, 49-60. 
Paris á 8 dias vista, 5-21 d. 

TEATRO REAL. A las ocho y media de la noche. 
Función 68.a de abono.—Poliulo, ópera en tres 

actos. 

TEAIHO DEL PRÍNCIPE. A las ocho y media de la 
noche.—El tanto por cienío, comedia en tres actos y 
en verso.—Baile. 

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho y media de la 
noche.—Dos coronas, zarzuela en tres actos. 

TEATRO DE LA ZARZUELA. A las ocho de la no
che.—Del palacio á la taberna. 

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho y media de la 
noche.—La cruz del moírimom'o, comedia en tres 
ac tos .—Bai le .—Saínete . 

TEATRO DE NOVEDADES. A las ocho y media de la 
noche. —Embajador y hechicero. 

TEATRO DE LOPE DE VESA. A las tres y medía 
de la tarde y seis de la noche.—Ultimas funcionei 
de Nacimiento con L a Adoración de los Sanios 
Reyes. 

Baile de máscaras , de nueve de la noche á dos de 
la madrugada. 

CIRCO DE PAÜL. A las tres de la tarde tendrá 
baile de máscaras L a Juventud española. 

A Jas ocho da la noche L a Constante. 

PÜISTOS D E soscRicioa. 

MADRID: Oficinas do este p e r i ó d i c o , calle de 
Preciados, núm, 57, piso bajo; en las l ibrerías de 
Moro, Puerta del Sol; en la .4mírioana y en la da 
Bailly-BaiUiere, calle del P r í n c i p e , y Publicidad, 
Pasage do Matheu. 

PBOTIHCIAB: E n todas las l ibrarías y administra-
dones de correos. 

ULTRAMAR: Santiago de Cuba, D. Juan L a u g i e r . 
—Jfaniía, D. Manuel Ramírez .— Gran Canaria , 
D . Amaranto Martínez de Escobar.—Puerio-Rieo, 
D. Ignacio Guaseo.—Sanio Crut de Tenerife, dou 
Jacinto Jimeno. 

EXTRANJERO: Paris, Mr. Laffite Bnll ier y C o m 
pañía, 20, rué do la Banano.—Mr. L^jol ivet , No-
tre Dame des Victoires.—Lóndres, Mr . Thomas , 
Catherine street.—Gibraltar, D . Manuel R . Pitto. 
—Lisboa, Diario dos Pobres. 
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T6i 
Petit y Compañía. 

ET1T l ROCITTE a i á k á m m K m m m 
SUCESORES. 

21, rueMartel, Paris; 

L A MAS 

importante de Francia. 

Esta casa, cuyas ventas de esportacion acrecen de dia en dia, es proveedora de varias eórtes Jestnmjeras: la «scelencia de sus productos dará á cono
cer á las señoras españolas su jasta reputación. Entre esta» se rscomienda la 

Pomada de los Druidas, 
Remedio infalible para detener la caída del cabello, y al alcance da todo 

el mundo por su precio raódiieo. Muy superior á todas las pomadas de 
Rom y de Quinina. 

Agua de los Druidas, 
Indispensable para obtener los resultados que se prometen con la po

mada: con e'la deben darse dos fricciones antes de emplear la pomada. T o 
das las enfermedades de la piel capilar se curan prontamente por este m é 
todo. (Véanse los prospectos.) 

Depósito general para tóda España, en Madrid, Esposicion estranjera, calle Mayor, núm. 10. Precios por menor, bajisiiHos. En provincias en casa 
de sus ip.prasentantas. (A 1702) 

Aceite de los Druidas. 
Compuesto de vegetales muy fortificantes; se emplea alternativamente 

con la pomada, y siempre después da las fricciones del agua de loe 
Druidas. 

Jabones de los Druidas. 
Exentos de causticidad, refrescan y suavizan la piel. E l jabón tiene 

por baí>e el aceite de los Druidas. También lo tenemes de zumo de 
fresas, de avellanas, de violetas de Parma y de flores de a l 
mendro. 

de las mensagerias imperiales. 
VIAJE DE MADRID A PARIS E N 68 HORAS. 

VAPORES-POSTAS FRANCESES. 
Trasporte de viajeros y mercancías.—Linea rapidísima , única directa de Valencia 

á Marsel la . 
Salidas de Valencia para Marsella, todos los jueves á las B de la tarde : viaje en 32 horas. 
Salidas de Valencia para Oran, todos los viernes á las 10 de la mañana : viaje en 14 horas. 

tToiipfgnátarids e i Vílancia. don Emilio Fermand, calle del Mar. Id . en Madrid, Sres. Viuda de Nava 
y compañía, cali" deAlealá, n ú m . 16. 

Compra de botellas vacías 
de Burdeos y Champagne. 
Se pagan á real estando 

limpias, calle del Clavel, nú
mero 2, almacén da vinos. 

m 

Manufacturas de objetos 
DE PLATA FINA, 

plaqué y plata Roulz de BA A I f t E HIJO. 
Esposicion de 1834, 1839, 1844, iU9; meilallae de plata. MetUlla de primera clase en la Esposi- l 

Si'cion ..-c. 1853 Depósito en Madrid, Espusicion e tranjera, calle Mayor, 10 Cubieitos. cueharones,^ 
¿cucliarillas, Gueliillos, cafeteras, teteras, vinagreras, etc., etc. Los modelos son elegantes y variadi-a 

Jsimos, cada objeto Ikvi i grabado: «C. Balaine», y cuando tienen adornos de plata lina llevan « e r n a - J 
luients en argeht.» El Sr. Balaine se encarga de la fabricación de objetos de plata íinu. Las personas,^ 
Ique dese -n los dibujos de los artículos pueden pedirlas al Sr. Balaine en París, ó á la Egpocion estran-g 
viera en Madrid. (A 1650 

RESTABLECIMIENTO 
D E L A SALUD POR LA ERVALENTA WARTON. 

Este especilifo cura sin. medicamentos el estre
ñimiento mas inveieraJo y las malas digeslioneí, 
8¿i como también sus funestas censecuencías, tales 
come la diarrea, los flatos, flemas, dolores de cabe
za y del liíg do y todas las enfermedades crónicas 
del is tómago. Esta fócula i stá recomendada por 
los médicos como el alimento mas fortilicante y ce 
iasi lácil dig» stion para los niños, los eufeimos, y 
en g nera 1 las personas delicadas. Precios 2 fran-
os j 30 céntimos, y i francos; rué Pichalieu, n ú -
mei o 08, en París. 

En Madrid, por mayor can grandes rebajas, Es
posicion estranjera, calle Mayor, 10. Por meuor, á 
t 2 y l 8 r s . caía, Calderón,"Príncipe, 13; Collan-
tes, plaza del Angel 7. En provincias, en casa de 
corresponsales de la Esposicion Estran er;i. 

(A.;i682) 

AGENDA B E B U F E T E , 
é Libro de memoria diarlo para 1862, con nóticias y Guía • e Madrd. ün tomo en fáüo.—Precios para 
Madrid: S rs, encartona lo y 1 encuadernado n tela á la inglesa. Precios para las provincias: Remitido 
franco de porte por el corr o, 14r.s. encartonado y 19 en tela á la ingesa. En casa de los corresp- nsales 
de las prini ipales pruvincias, i donilfe SÜ ha maudádo un surtió á 10 y 15 rs. 

La Auenda de B.-fcte de este año lia rcc liido, etrro otras mejoras" if: la mayor importa-eia, el Real 
decr s!o de 12 de setieir.bre de 1861, reformando las clases y precios del papil stlladp, precii s y horas de 
salida y llegad, de los Ifr o-carrile de. España, etc., etc. Además de las citadas, la redacción de esta 
importante publí ación ha 'uesto el mayor cuidado en 'ectiQcar sus noticias; asi es que la Agenda de 
1862 puede considerarsn camo una guia secura para todas las clase - de ia sociedad, y como libro de p r i -
d era uti idad, tanto para llevar en eáda w a la cuen a diaria, cua tu para el comercio para la exactitud 
de sus apuntes y compromisos, que pueden anotar en su dia > orrespon lienie. 

übservacwn impor ante. En pn-vincias pueden hacerse con esta Aa nda, re nitien.lo ¡i la librería 
de D Cárlo- BayU-Biiiliere, cali-» el Príncipe, núm. 11, Mad id, en o ¡ r a franci su imperte, con prefe-
rencii en libranzo* á cargo de'a lesoreria general, 6 en letras de giro de U.iagon, y no habiendo etro 
medio, en sellos de fr.inqueo; también pueden adquirirla por medu de las corresponsal s de U librería 
de Baylli-Baillieie. (14) 

¡ ¡ l I M F O M T A M T K A U ~ ~ 
PILDORAS HOLLOWAY. 

Esta gran medicina doméstica figura en la categoría do las primeras necesidades de la vida, pol 
que el mundo ha llegado á convencerse de que ella cura muctiísimas enfermedades, para las cuáles 
ns demás remedios hablan sido reconocidos como insuiieientos. gata hecho es hay patento y por sss 
as personas debilitadas ó de una const i tución débi l-encuentran una raaiora inmediat í con la tónicá 
afluencia de estas pildoras. 

AFEGCIONESBÍLIOSAS. 
La cantidad y la cualidad de la bilis son da una importancia vital para la salud. Las pi ldora ñ o -

lowa y obran espeoialísima y eflcaoísimamenie sobre el hígado, rectiricacdo las irregularidades de ests 
curando infsliblemeute la ictericia las afecciones biliosas y todas las enfermedades que se ttoriva1; 
del mal estado de dichu órgano. 

ENFERMEDADES DE LAS MUJERES. 
Las irregulariiíades funcionales peculiares ai bello ¿ezo son invariablemente corre¡dáas utu suíri-

mientns y sin consecuencia alguna perjudicial por el uso de las pildoras Holloway. Son ia meüioiaa 
mas segura para todas ¡as enfermedades incideníalos de las mujeres, cualquiera que sea la edad de es-
las, as como también para los n iños . 

Las pildoras Holloway son ofitn .ss muy especialmente u n l¿! 
Accideatas epilépticos. Enfermedades vesérw.,- -
isma. Erisipelas, 
laleuturas de toda especie. Hidropesía, 
•ebilidad 6 falta de fuerzas por Ictericia, 

cualqukr causa, Indigestioaas. 
.lorus de cabeza. Inflamaciones, 
.senteris. irregularidades da ia mesirut-
ufermadsdes del hígado. • c íoa. 

Estas pildoras son elaboradas bajo la inspección personal del oroíesor Hülloúay J eda éij»-»s 
acompañada de una ins t rucción impresa en español, que ésplíBl si modo de hacer '•so hé ellas. 

Se vendan en el establecimieato general del prole-; >• snüo-way, 24 i . Strand' Londres, 
'¿n Madrid en las principales boticas. ! 
En las provincias en todas las boticas y drogueriai, de mas importancia 
i m prgciog ds ventó son 7. 18 y 48 resies cada caja, en propuiem» a su Uiv-aio iÁ. 4158) 

iuuientes enfermedada 
Jaqueca. 
Lombrices de toda CIJSB, 
Lumbago ó mal de r íñones 
Manchas en el cút is | 
Obstrucciones. 
Síntomas aecaudarios. 
Tts¡«, 6 consuDCieo pcí imma 

J —— — vJ.^..,»^«,-u«iii»-iiu.-»unis, i v, ta FAtu; 

^ PAPEL QUIMICO DE HEBERT, 
el único admitido en los hospitales y hospicios de ParU 

por decisión del Consejo general de esta administrasion del 2 
d« Marzo de 1842. * 

Unico remedí» mlalibl» contra los reumatismos, ciát icas, lumbagos, neuralgias, do.ores y é % 
jiaraores de estómago irritaciones de pedio, dolores musculares y articulares, a c c e s ¿ de gota p a - Í 
jralisis y debilidad de los miemhros, aneurismas, sofocaciones, gastritis, glándulas, tumores escrofu---! 
,losos quemaduras, llagas, cortaduras y heridas, callos, ojos de perdiz, juanetes, carnos¡da-~1 
klei , etc., etc. (Desconfiar de las falsificaciones.) •> r > J > g 

NOTA. Los estuches e s t ín forrados de papel azul da acero con letras, estrellas y abejas dora-á 
das y cerradas por una etiqueta, fondo encarnado, en la que se leen las palabras siguientes : PAPEL" 
QUÍMICO BOTICA HF.BERT, y las señas en caractéres mas pequeños . . „ — ^«.«ut-wv^.- .̂.«rt j-avjuciiua. ¡9 

Precios: 1 y 2 Irancos. Depósito por mayor con grandes rebajas á los farmacéuticos, Esposi-'j 
Mayor, nuin.10; por menor, labontorios señor Calderón Pr ínc ipe , núm. 13,- | 

cion rstrangera, calle 
y Collantes, plazuela del AngW, núm. 7. En provincias, en ea¡a d e ío s corresn'oii'sáieB'"Seia Espusi ' l 
b ioB^8 | r ange5§ . ^ (A. ?3oi) 


